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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

pres id en c ia  d e l  c o n s e jo  de  m in is t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes Constituyen
tes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 4.® Se concede al Ministro de Fomento un 
crédito extraordinario de 50 millones de reales con des
tino inmediato á la reparación de carreteras, y sin per
juicio de los créditos que con el mismo objeto han vota
do las Córtes en los presupuestos del corriente año y 
los seis primeros meses de 1857.

De esta suma se aplicarán al presupuesto del año de 
4855,26 millones de reales á que asciende la parte del cré

dito de 60 millones comprendido en el mismo para obras 
extraordinarias de que no se hizo uso durante aquel año, 
y cuya permanencia se autoriza por esta ley.

Art. 2? El Gobierno de S. M emitirá acciones de obras 
públicas con ínteres de 6 por 100 en cantidad suficiente á 
obtener en negociación un producto líquido de 50 millo
nes de reales para subvenir al servicio de que tratAel ar
tículo anterior, fijando para pago de intereses y amorti
zación de las acciones un crédito de 6 millones anuales 
en el presupuesto del Estado, El producto de la negocia
ción de las acciones constituirá un fondo especial en el 
Tesoro público, sobre el cual librará el Ministro de Fo
mento el importe de las obras, según se vayan necesi
tando.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.

Palacio de las Córtes cualro_de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis. — SEÑORA. — Facundo Infan
te , Presidente.«=Pedro Calvo Asensio, Diputado Secreta- 
rio.=**El Marques de la Vega de Arm ijo, Diputado Secre- 
tario.«=José González de la Vega, Diputado Secretario.^ 
Pedro Bayarri, Diputado Secretario.^ Publíquese como 
ley.*=ISABEL/=El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades , asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig- 
ía presen te ley~ eífiuVÍ cÍÂ Í'.D f a r d a r ,  cumplir y ejecutar

Palacio catorce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.=YO LA REINA.=El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes 
han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza á la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Almansa á Játiva para construir la lí
nea por los valles de Montesa y Mogente, conforme á los 
planos aprobados por el Gobierno, conservando los pri
vilegios otorgados por la ley de concesión de 13 de 
Mayo.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.

Palacio de las Córtes cuatro de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.=SEÑORA.=Facundo Infante, 
Presidente.=Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.— 
El Marques de la Vega de Armijo , Diputado Secretario.= 
José González de la Vega. Diputado Secretario.—Pedro Ba
yarri , Diputado Secretario.=Publíquese como ley.=ISA- 
BEL.—El Minislro de Gracia y Justicia, José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades , asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.==YO LA REINA.=Ei Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Constitu
ción Reina de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed que las Córtes Constituyen
tes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Artículo único. Se otorga al concesionario del ferro
carril de Madrid á Almansa, D. José de Salamanca, la 
próroga de 10 meses para el plazo señalado en la condi
ción sexta de las estipuladas en la ley de concesión de 9 
de Marzo próximo pasado.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.

Palacio délas Córtes siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.=SENORA.==Facundo Infante, Presi- 
dente.«PedroCalvo Asensio, Diputado Secretario.— Mar
ques de la Vega de Armijo, Diputado Secretario.=José Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario.—Pedro Bayarri, Di
putado Secretario.^ Publíquese como le y .=  ISABEL. =E1 
Ministro de Gracia y Justicia , José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.—YO LA REINA.=EI Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo 4.® Queda abolida toda tasa sobre el Ínteres 
del capital en numerario dado en préstamo.

Art. 2Í Podrá pactarse convencionalmente ínteres en 
el simple préstamo ; pero este pacto será nulo si no cons
ta por escrito.

Art. 3.® Se reputa Ínteres toda prestación pactada á 
favor de un acreedor.

Art. 4.° Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es 
aplicable á todo préstamo de cosa fungible cuyo ínteres 
consista en un aumento en la misma especie que ha de 
devolverse.

Art. 5.* El año civil es la unidad de tiempo para el 
cálculo del ínteres del capital.

Art. 6.® El recibo del capital dado por el acreedor sin 
reservarse el derecho á los intereses estipulados, extin
gue la obligación del deudor respecto de ellos.

Art. 7.® Durante el término del contrato, los intereses 
vencidos y no pagados no pueden devengar intereses. 
Trascurrido el plazo, ios liquidados y no satisfechos po
drán capitalizarse y estipular de nuevo réditos sobre el 
aumento del capital, con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 2.®

Art. 8? Al principio de cada año el Gobierno, oyen
do al Consejo de Estado, fijará el ínteres legal que, sin

estar pactado, debe abonarse por el deudor legítimamen
te constituido en m ora, y en los demas casos determina
dos por la ley. Mientras no se fije este jn te re s , se consi
derará como legal el de 6 por 100 al año.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores contrarias á las de la presente ley.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la sanción 
de V. M.

Palacio de las Córtes siete de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.— SEÑORA.— Facundo Infante, Pre
sidente.— Pedro Calvo Asensio, Diputado Secretario.=El 
Marques de la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario.^ 
José González de la Vega, Diputado Secretario.=Pedro 
Bayarri, Diputado Secretario.—Publíquese como ley.— 
ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias 
Uría

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á catorce de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y seis. =*=YO LA REINA.-=»El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D, G.) del dicta— 
men emitido por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos sobre el establecimiento de una estación central 
Se los ferro-carriles de primer orden , con motivo de una 
memoria del ingeniero D. José Almazan, que fue comisio
nado para este objeto por el Jefe del distrito de Madrid , y 
teniendo en cuenta las observaciones de esa Dirección 
general, se ha dignado resolver que se m ande, al Inge
niero Jefe de la comisión que estudia la línea de esta corte 
á Valladolid, sujetar el trazado en las cercanías del pri
mer punto á la condición de que pueda en lo sucesivo con
tinuarse hasta la estación del ferro-carril del Mediterrá

neo , en la Puerta de Atocha, ó unirse con esta línea 
á poca distancia de aquella, y que se diga á la empresa 
concesionaria del ferro-carril de Zaragoza, para el que no 
se ha aprobado todavía la posesión de la estación de Ma
drid , que proponga á la mayor brevedad el emplazamien
to que crea mas oportuno, sujetándolo á la condición de 
que en lo sucesivo pueda unirse esta línea fácilmente coir 
el ferro-carril del Mediterráneo. Es asimismo la voluntad 
de S. M. que se den las gracias en su Real nombre al In
geniero D. José Almazan por el celo é inteligencia de que 
ha dado notorias pruebas en el desempeño de la comisión 
que le fue encomendada.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de'Marzo de 1856.—Luxán.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

R e l a c ió n  de los Alféreces de caballería supernumerarios que 
por Real orden de esta fecha son destinados de efectivos 
á los cuerpos que se expresan á continuación.

D. José González Botifora, al regimiento de Lanceros 
de Farnesio.

D. Alfredo Pessino Seriff, al de id. de Almansa.
D. Ramón Padilla MoliDa y D. Antonio Izquierdo Man

zanares , al de id. de Pavía.
D. José Guzrnan Rodríguez, al de id. de Sagunto.
D. Ramón Leal García, al de id. de Santiago.
D. Antonio Vázquez Luque, al de id. de Numancia.
D. Luis Fernandez Villavicencio, al de id. de Alcántara. 
D. Ignacio del Valle Valbuena, á la Escuela general del 

arma.

Por Real orden de esta fecha han sido promovidos al 
empleo de Alférez de los regimientos Lanceros de Sagun
to y Santiago los sargentos primeros de caballería que por 
antigüedad les ha correspondido, D. Federico Moreno y 
Espinosa y D. Francisco Alvarez Ferrer.

Madrid 12 de Marzo de 1856.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozo
ya) en los dias 8 al 14 del corriente.

Rs. TU. Cs.

Dia 8 . . . . ........................... 22,888.. 60
9 ................................... 4 8,859.. 96

40................................... 24,436..45
44................................... 4 8,297.. 90
42................................... 4 6,998.. 35
43................................... 27,390.. 74
44................................... 30,504.. 64

4 56,373.. 28

Madrid 45 de Marzo de 4856.=*E1 Ordenador.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Enero de 1 8 5 6 .

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en’ pago de toda clase de débitos y conversiones en el expresado m es, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo prescrito en la regla 23 del art. 48 de la Real instrucción para el régi
men de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1851, y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el tér
mino de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema pública . v son á saber:

Número 

de los 

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDfeN.

INTERESES.

TOTALES.

Reales vellón. ;

Capital.
l

Reales vellón.
Capitalizables. 

Reales veüon.

No capitali- I 
zables.

Reales vellón.

ln Deuda amor- 
tizable. 

Reales vellón.

Clero regular. . .  . ........................................................... . . . ..................................
Adquisición de deuda por subastas................................................... ........................
Acciones de carreteras...............................................................................................
Deuda del material del Tesoro...............................................................................

2.095,269. .38 
34.469,000 

4.090,000 
6.846,474..79

90,599.."64
)>
»
»

514,746. .39 
»
»
»

»

»
»

2.640,585.. 38 
34.469,000 

4.090,000 
6.846,474 ..79

44.470,444 .-47 30,599.-64 514,746..39 » 42.015,757.. 4 7

C on  v e r s i o n e s ........................................ ......................................................................................................... 9.813,837.-67 » 699,246. ,64 64 4,002.. 38 4 4.4 24,056.. 69

Totales.......... .............................. 51.284,278..84 30,599..64 4.243,933..03 64 4,002..38 53.4 39,84 3 . .  86

Que coriresponden á las clases siguientes:
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

•o 1 T>Anio /ini q r\/vr i aa ponooliflíido interior. .......................................... 5,000 » 75 » 5,075ó
49

i

iv C Illa  u C l ó  p u l  1 v v  L U iio v H u a u u  i v i
436,000

4,000
» M »

»
436,850

4,025i
94

403
q

Idem del 4 por 400.....................................................................................................
Idem del 5 por 400 interior............................................................... - ...................

527,4 29.. 56 
525,249.. 56 

32,000

4,300.. 04 
26,299..60

207.735.. 4 9
290.964.. 54 

4 5,066.. 66

»
»
o

739,4 6 4 . .7 6  
842,54 3 . . 7 0  

47,065. 66o
44

K
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas........ 504,438..04  

74 ,045 ..  83 »
»
»

»
»

504,438 ..04  
7 4 ,0 4 5 . .8 3OQ 39,4 52 .. 95 )) » 39,452..95

35 
686 
44 4 
730

TlAiiHa cín iíitPfPW _ . . .... .. t ••«••••»• i • « ••«•*•«••••••• # »*«•••••» • • 254,253..  44 » » » 254,253..  44
THa it i íH Y inrf ¡ 7 í i h l p  H a  n P lT í l f i r í  C ld S 6 « 46.674,000 » » » 46.674,000
T H a i t i  H p  c p m i n r l í i  i n t e r i o r .  . . • • • • •  • • • > • • • • »  t  • • • • • « • • • ! •  •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.795,000 » » » 4 4.795,000lUUlil Uv OvLU illtCI liivvi ivi •♦•••••• •••••••••••»•••#•••••• •••••••••••»*•
Appíodpc Ha PurrPÍPPíií?. .........................• 4.090,000 » » 1.090,000
MatAría! HaI Tpjsnrn nreferente con ínteres.............................................. .. 4 .9 0 6 ,8 3 2 . .  38 » >j 0 4.906,832.. 38Uv

4
323

47

íd e m  s in  í n t e r e s ........................................... .................................................................... .. ............... 8,800 » » » 8,800
THaiti n n  n rp fp rp n tfl o o n  intfirfiS. ............................................................ .................«•«•••• 4.820,938.-65> » » )) 4.820,938.. 65
Idem sin Ínteres......................................................................................................... 79,600..76i » » 79,600. .76

2,547 44.470,444 . .4*3f  30,599.. 64 54 4,74 6 .. 39 » 42.045,757. .41

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

4
7

R z in h  dp i 3 n n r  lAfi w tn c n lid n d o  e x t e r i o r . ....................................« . . . ............ ................ 2,800 
964,662. .4!

» » » 2,800
iH pm  H ifpriH a i n t e r i o r ................................................ ..  ♦ . * ......................* ♦ * * * .............  • • • • • i » » » 964,662.. 45

446
7

Id e m  id  e x t e r i o r ................. ........................................... ........................................................................... 4.544,000 » » » 4.544,000
Id e m  d e l 4 ñ o r  4 00  ................... ......................................... .. ............................................................... 225,^00 » 96,750 )) 324,750

269
25

| 57 
4 
4

THaiti HaI R twyp 100 f ix te n o r . 4.495,000 » 602,466. .64 » 4.794,466.. 6(
í d e m  a n t iú i iA  . . ...........................• * . . * • • .................................................................................................... 428,000 » » » 4 28,000
F in n r ¿ c t i tñ  o a A in n a l Hft 4 8 2 0  A . É A ................... ..  . .................... ............. • • • . * * • 39,000 » » » 39,000UlllUl Uotllv IJUvlv/lIul Uv • vA»v •*••••••••••*•••••••• •••••••••••♦•♦ •••••••
Certificaciones de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.........
rteiiHn nrnvifirmal TlP&flciablft.......... ......................................................................

8,875. .8 
45,260.. 4

6 »
5 »

»
»

»
»

8,875. .8< 
45,260.. 41

9
X/CUUU UIUt lolUilUl JlvgV/ViUA/iv
Documentos de la primera media anualidad por vitalicios................................ 2,254. .5 0 » » )) 2,254. .5<
D e u d a  r n r r i e n t e  a l 5  ñ o r  400  á  DRDel negociable. ............................................... 54 ,443..  39 » » 53,687. .95\ 4 05,4 34 ..31 3 Idem no negociable.................................................................................................... 420,64 5 ..  34 » » 557,344. .44> 977,929.. 8

i Idem premiada............................................................................................................ 20,752.. 48 » » 20,752..4
242

1 489
Idem sin ínteres...................................................................................................... .. 4.556,4 73 .. 53 » » » 4.556,4 73 .. 5
Idem p as iv a ................ .............................. ........................................................... .... 3.646,000 » » » 3.646,000

927 9.843,837. 67 » 699,246. .6 í̂ 644,002. .31i 44.424,056..6

RESUMEN.

2,547
1 99 7

Por pago de débitos................................................................................................... 44.470,444 . .  47 30,599.. 6
i7 »

\ 544,746. .3' 
699,246.. 6

91 »
4 644,002..3¡

42.04 5,757.. 4 
8 44.424,056..6I «

3,474 Totales....................................... 54.248,278. .í14 30.599.. 6i4 4 .2 4 3 .9 3 3 . .0 3 64 4,002..3 8 53.439,843..8

Según queda demostrado, los tres mil cuatrocientos setenta y cuatro documentos de crédito con ínteres y sin él hacen á una sum a: por capitales, cincuenta y un millones 
doscientos cuarenta y ocho mil doscientos setenta y ocho reales ochenta y cuatro céntimos; por intereses capilalizables al 3 por 100, treinta mil quinientos noventa y nueve reales 
sesenta y un céntimos; por los no capitalizables, un millón doscientos trece mil nuevecientos treinta y tres reales tres céntimos, y por los de Deuda amortízame, seiscientos 
once mil dos reales treinta y ocho céntimos, que forman un total de cincuenta y tres millones ciento treinta y nueve mil ochocientos trece reales ochenta y seis céntimos; ^ v i r 
tiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de 
las liquidaciones.

Madrid 10 de Marzo de 4856.=V? B?=P. O. Adaro.=Con mi intervención, el Contador general, P. O. Muñoz. =  Pascual de Unceta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de nulidad ante Nos pen
de entre D. Isidoro Uriarte y herm anos, y los represen
tantes de los acreedores censualistas á la testamentaría y 
bienes concursados de D. Antonio Perez de Soto, con Don 
Segundo Colmenares, todos de esta vecindad, sobre tan
teo de dos censos perpétuos, del cual resulta que sustan

ciado en primera instancia en el juzgado del Prado de 
esta corte , se dictó en 9 de Noviembre de 1853 auto de
finitivo, del que se apeló; y remitidos los autos á la Au
diencia, se mandó por la Sala primera de la misma, en 28 
del propio mes y año, que se pasasen al Relator para for
mar el apuntamiento por término de 15 dias con arreglo 
á la Instrucción de 30 de Setiembre anterior , y habién
dose mostrado parte los respectivos procuradores de los 
tres litigantes, expresándose por el de los representantes 
de los acreedores, que lo hacia á fin de pedir en los autos 
con la debida dirección lo que al derecho de sus principa
les conviniese; por el de D. Isidoro Uriarte y hermanos,

que se le tuviese por tal parte y se le entregasen los autos 
á su tiempo, y por el de Colmenares, que se le entregasen 
para instrucción, se proveyó á cada uno de estos escritos 
el decreto de que la entrega de los autos fuese para ins
trucción por término de 13 d ias, como asi tuvo efecto sin 
reclamación , y habidos por conclusos y vistos, se pronun
ció sentencia por la Sala primera de dicha Audiencia en 
16 de Marzo de 1854, por la cual, después de un consi
derando , por unanimidad se revocó el fallo apelado, y 
declarando decaído y sin efecto el derecho de tanteo que 
se habia concedido a Doña Melchora Grammaison, se ab
solvió á D. Segundo Colmenares de la demanda de

ducida contra el mismo por los lierederos de aquella 
Que interpuesta súplica por D. Isidoro Uriarte y con

sortes , fundándose en que dicha instrucción no había 
podido derogar las leyes del reino que concedían este 
recurso en casos semejantes, se denegó por auto de 29 
del propio mes de Marzo:

Que los mismos solicitaron que se supliese y enmen
dase este auto, interponiendo por un otrosí subsidiaria
mente , para el caso que no se accediese á esta pretensión, 
el recurso de nulidad por la denegación de la súplica con 
arreglo al caso sexto, art. 4.° del Real decreto de 4 de No
viembre de 1838 , citando como infringida la ley 2.a, títu
lo 21 , libro 10 de la Novísima Recopilación, y el art. 67 
del reglamento provisional, y presentando el poder espe
cial otorgado en nombre del D. Isidoro U riarte:

Que por auto de 29 de Abril del mismo año se prove
yó no haber lugar á lo pretendido en lo principal, ni á la 
admisión del recurso que se interponía en el otrosí; pero 
habiéndose apelado de esta providencia por los Uriartes, 
á cuyas pretensiones se adhirieron en todo los represen
tantes de los acreedores, fue revocado por esta Sala en 11 
de Enero del año último, habiéndose en su virtud admi
tido dicho recurso de nulidad :

Visto:
Considerando que la nulidad se pretende únicamente 

por haberse denegado la súplica interpuesta de la senten
cia de vista de la Sala primera de la Audiencia de esta 
corte :

Considerando , relativa y concretamente á estos autos, 
que la sustanciacion, vista y fallo en la segunda instan
cia , conforme á lo expresamente acordado por dicha Sala 
en providencia de 28 de Noviembre de 1853 al dársele 
por primera vez cuenta de los mismos, fueron enteramen
te arreglados, hasta contra alguna de las pretensiones de
ducidas , al paso que con notoriedad y consentimiento ab
soluto de las partes, á la Real instrucción de 30 de Se
tiembre de dicho año , la cual, dada la sentencia en los 
términos que se verificó, no permitia la revista ni otro 
recurso alguno;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto contra 
el auto que proveyó la Sala primera de la Audiencia de 
esta corte en 29 de Marzo de 1854 ; y en su consecuencia 
condenamos á la parte recurrente en las costas y en la 
pérdida del depósito, suplido en estos autos con la cor
respondiente obligación escriturada, distribuyéndose el 
importe del mismo en la forma que previene la ley.

Asi por esta nuestra sentencia definitiva, que "se pu
blicará en la Gaceta del Gobierno, y de la que se remi
tirá por duplicado copia certificada al Ministerio de Gra
cia y Justicia , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Francisco Agustín Sil vela .—Luis Rodríguez Camaleño.= 
José Mariano de Olañeta.—Félix Herrera de la Riva.=*=Vi- 
cente Valor .—Miguel Osca.=Jorge Gisbert.

Publicación.—Leida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Luis Rodríguez Cama- 
leño, Ministro decano de la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la mis
ma en el dia de hoy , de que yo el escribano de Cámara 
habilitado certifico.

Madrid 8 de Marzo de 4856.=*Por el Secretario Don 
Manuel de Carranza, Juan de Dios Rubio. 968

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID, 

titucional por el Promotor Tísra'r1?. Alcaldía primera eons-

empieza: «Observaciones: Recordamos todavía eftiem pó; » 
y concluye: «todo la ofende y tiende á destruirla,» se 
procedió al sorteo de los nueve Jueces de hecho para el 
jurado de acusación , y tocó á los Sres. D. Gerónimo O r -  
tés Valdés, D. Juan de Dios Serrano, D. Mariano Begue- 
r ia , D. Félix Lozano, D. Juan Sánchez de la Serrana, Don 
Francisco Bustillos, D. Rafael Llorens, D. Santos de la 
Plaza y D. José Fernandez; quienes declararon haber lu- 

¡ gar á la formación de causa por siete votos contra dos.
Madrid 15 de Marzo de 1856.=Yalentin Ferraz.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía primera cons
titucional por D. Manuel Marino y Vergara, á nombre de 
la Excma. Diputación provincial de Madrid, una hoja vo
lante firmada por Loreto Fernandez bajo el título de mani
fiesto que da el mismo por si y á nombre de Eulogio H i- 
josa á sus convecinos de San Martin de la Vega por calun- I niosa á dicha Excma. corporación, se procedió al sorteo I de los nueve Jueces de hecho, y tocó á los Sres. D. José I Diaz M artin, D. Santiago T orres, D. Meliton Monedero, I D. Francisco Prieto, D. Toribio T arrius, D. Julián María I Pando, D. Francisco Rodríguez Vela , D. Juan Diaz de los I Rios y D. José de Castro y Cano, quienes declararon no 

I haber lugar á la formación de causa por ocho votos con- 
I tro uno.
I Madrid i 5 de Marzo de 1856.=Valentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Relación de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 3 1 de 
Mayo último. ,,

FINCAS ADJUDICADAS.
NjÁmero Típp ( to W a d  Beneficio

á qu,e han ascendí- obtenido 
da fincas. úe la sttiHista. do en el remate. en el remate.

•

En las sesiones anteriores. . . .  ........
En la del dia de ayer......................... .

9,540 145.«4>53T7.. 
529 1,794,379.. 44

224.264,295.. 9 407.445,9(8.. 5 
45446,986. 66 6.454,607. .22

Total...................... 40,039 425.606,756.. 48 239.507,284. .75 443.900,525. .27

CENSOS REDIMIOOS.

Número de censos. Importe de la redención.

En las sesiones , 
En la del dia de fájfc. .,

í  . -tú..
. rrr» . . . # . . . . .

• v  * •' •• • • *
30.224j89.-,4f , ...•
4 .257J45.47

•Tí.
•• « W 8 2 J » 6 .á ||

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 18 del actual tendrá lugar en esta corte, y en la 
ciudad de Sevilla, la subasta para la venta de 4j¿,000 arro
bas de cobre atinado que se calcula respUara existente 
en almacenes de las minas de Riotinto en  $n de este mes, 
que consiste en 4 0,000 arrobas .marca corona ¿ punto de 
aleaciones, 2,000 id. marca É. Q. á punto de aleaciones, 
12,000, con sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de 13 de Febrero último.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 14 de Marzo de 1856.==p. 0 ., Crós.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Esta dependencia del Estado, que por razón de los de
pósitos que tiepe establecidos ep la Península y Ultramar, 
hace frecuentes envíos de electos á A licante, Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Cartagena, Coruña, Ferrol, Gijon, Málaga, 
Santander y San Sebastian, recibirá proposiciones en plie
gos cerrados, que pueden presentar los ücitadores en di
cho establecimiento , sito calle de Alcalá, núm. 5b, los que 
se abrirán á las doce de la mañana del día 1,* de AÉril 
próximo á presencia de los que concurran, adjudicándose 
los trasportes, por el tiempo que se estipule, al que ofrezca 
mayor ventaja; en inteligencia de que las proposiciones 
han de hacerse para todos los puntos enunciados, y obli
gándose el contratista á recoger por su cuenta los bultos 
del mismo establecimiento.

Vacante la plaza de cuarto delineador de este estable
cí míenlo , que tiene de dotación 42,000 r s , , con ios des
cuentos de reglamento, y  debiendo ser reemplazada por 
Oficial de Ja Armada ó piloto particular, se noticia á es
tos últimos para que los que creyéndose con bastantes 
conocimientos de las materias propias de la facultad, eon 
práctica de navegaciones y derrotas, y posean el dibujo 
lineal y topográfico á pluma, y  á ser posible algún idjo- 
ma, dirijan sus instancias á esta Dirección durante el plazo 
de un mes , á contar desde la fecha de esté anuncio, para 
que en vista de las circunstancias y méritos justificantes 
que aleguen, pueda proponerse al Gobierno el mas á 
propósito para ocupar la plaza de que se trata.

Madrid 12 de Marzo ae 1856.**= Joaquín Gutiérrez de 
Rubalcava.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SACEDON.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de be
neficencia de esta villa, retribuida con la dotación de 3,000 
reales anuales por la asistencia de 84 pobres, inclusos 
240 rs. que da el juzgado de primera instancia por la de los 
presos de esta cárcel nacional; advirtiendo que esta pobla
ción e$ de 400 vecinos, ademas de aquellos, sip ningún otro 
facultativo, con quienes el elegido por esta corporación 
puede hacer ajustes convencion^f aíTada. Los aspirantes 
des de loa p « » 7 este Aynnta-
j i —4— jrainsiTeFcaino de 20 días conta
dos desde el que se anuncie en la Gaceta del Gobierno.

Sacefion 0 de Marzo de US6.=*=Ei Presidente, Saturni
no Orejón. 985

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN VICENTE
DE LA BARQUERA.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano titular 
de este Ayuntamiento : su dotación 8,000 rs. anuales, pa
gados por trimestres vencidos por este Ayuntamiento, 
siéndola distancia mayor del pueblo que tiene que visitar 
al del punto de su residencia fija la de tres cuartos de le
gua. A menos distancia y á la misma con corta diferencia 
tiene otros pueblos de los Ayuntamiento® limítrofes en 
que puede hacer sus ajustes como lo han hecho loa médi
cos anteriores, los cuales producen con corta diferen
cia 3,600 rs.

Se anuncia al público admitiéndose solicitudes pop el 
término de 20 dias, desde su publicación en el potetinofi
cial de la provincia y Siglo médico de Madrid, las cuales 
dirigirán al Presidente de dicho Ayuntamiento.

San Vicente de la Barquera 5 de Marzo de 1850.== 
Juan Velarde. 947

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada del escj*¡h,§f)q ¿p  número de la 
misma B. Nicótás dé Ortiz, se convoca á tolos los que se 
crean con derecho al concurso de bienes de Mr. Luis 
de ¡Louis, del comercio de camisería de es£a corte, para 
que el día 7 de Abril próximo, á las once en punto de 
su mañana, conourran á celebrar junta genpral de acree
dores para nomlp'amiento de síndicos, cuyo acto ha de 
tener lugar en la Audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial; en la inteligencia de que al que no asis
ta á dicha junta Je parará el perjuicio que baya lugar.

995
...   —r— " -——I, y—— i , ■■—■■■ ni!. . .
D. José María de Coca, Juez de primera instancia por 

S. M. de esta villf de Posada y su partido judicial.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á los bienes-dote de la capella
nía familiar que en la iglesia parroquial (je Palmé del 
Rio fundó el licenciado D. Francisco Gamerp, presbítero, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde el 
en que se haga el anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
persone en este juzgado por medio de procurador apode
rado en debida forma á deducir el que le asista; en la 
inteligencia que pasado dicho término se sustanciará el 
expediente que sp ha promovido á instancia de D. Alon
so Ruiz Almodóvar, vecino de la referida villa de Palma, 
sobre preferente derecho á la indicada capellanía , y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.
Posada 1 .• de Febrero de 1856.=*Josó María de Coca.— 

Por mandado del Sr. Juez, Manuel gapehez de Toro, 970

 ? r   ■ 1 r*  — t —— ■ y  ' —»

Ignorándose quiénes sean hoy dueños ó poseedores 
de dos censos redimibles: el uno de 3,490 rs. de capital, 
procedente del pprpéfuo (Je un ducado y upa gallina de 
renta al año , que eq 4(547 correspondía á D, Ltps Hurta
d o ; y el otro de 1,100 rs. de principal imppesfo á favor 
de Bartolomé Martínez y su esposa Juliana Arguello por 
escritura de 27 ae Abrí} de 1628,yambos gravitan sobre 
la casa sita en esta población y su calle de la Crttz del Es
píritu-Santo, con vuelta ó las de San Andrés y Sap Vicente, 
núm, 30 nuevo, I antiguo, manzana 474, á instancia del 
dueqo de dicha casa y Yirtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, refren
dada del escribano de número de la misma $. Miguel Diaz 
Areyalo, se cjta por primer término de 30 días á cuantos 
se efean con derecho ¿ las dos expresados tensos, y que 
por no haber comparecido |ias|a ahora está solicitada su

aplicación al E ^ado , para que dentro del plazo dicho acu
dan A ejercitar las acciones de que se créan asistidos.

Madrid S de Marzo de 4856.** Miguel Diaz Arévalo.
918

..... i(i!«'>»■ nij ■ itn.,.1,1 i,,.,,. ,
Por providencia del Sr. D. Francisco N ard, Juez de 

©nmera instancia de esta villa, refrendada del Sr. Don 
Jacinto Revillo, escribano del número de la misma, é 
ignorándose el paradero de D. Manuel Somoza de la Peña, 
se le cita por el presente para que en el preciso término 
de 15 dias se presente en el juzgado de Palacio v citada 
escribanía á oir la notificación de una providencia dic
tada en autos á instancia de la sociedad Minera la «Ex
ploradora F ilipina,» sobre eyaJtrega de acciones ; apercibi
do que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 9{9

Licenciado D. Miguel de BobadiUa, Juez fie primera 
instancia de YiRarcayo y su partido.

por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho jk h  herencia de bienes def). Trifon 
López de L inares, cura beneficiado que fue de Espinosa 
de los Monteros, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno y Boletín oficial de esta provincia , comparezcan 
ante mí y oficio del presente escribano, por medio de pro
curador oon poder bastante, á deducir el derecho de que 
se crean asistidos; con apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues por auío de 
este dia asi lo tengo acordado.

Dad© en Viilarcayo á 28 de Enero de 4856.=Miguel de 
Bobadilla,=Por su mandado, Pablo Gómez. 920

D. José Gabriel Balcázar, Juez de primera instancia de 
esta villa de Monóvar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho al patronato de legos fundado 
por Antonio Ganga de Alonso en la capilla del Beato Ni
colás Factor, del ex-convento de la villa de Elda para 
que en  e l iú r r a to  de 39 dias, á Contar desde fa fecha de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Madrid, acudan, por medio de procurador en este juz
gado, á deducirlo; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado y firmado en Monóvar á 31 de Enero de 1856.= 
José Gabriel Balcázar.=De su órden, José Amo. 922

Por providencia del Sr. P. Francisco Nard, Juez de 
primera instancia de esta corte que despachaba interina
mente el Juzgado del distrito de Palacio, refrendada del 
escribano del número p. Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza, porsegnndo término de 45 dias á 
los que se crean con derecho al patronato laical fundado 
por Dona Magdalena López de Nágera y Aven daño en 
San Felipe el Real de esta corte en el año 4635, para a m  
se presenten á usar del que®e crean asistidos al dicho 
juzgado y escribanía; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Marzo de 485€.=*Miguel del Castillo y Alba
   9*4

D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido te -  . r  ..

3* jaias, a contar desde que esté aparezca inserto en la 
Gacete as Madrid, á todas las personas que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la 
dotación de la capellanía colativa de misas fundada en esta 
villa por D. Juan González de Torremocha, para que ¿den
tro de dicho término se presente por si ó por medio de 
procurador en este juzgado á deducir el que les asista, 
pues de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya Jugar 
pues asi lo tengo mandado en expediente instruido á ins
tancia de D. José MorelJa Sánchez.

Dado en Alora á 22 de Febrero de 4856.=José Trini
dad de las CuevM .=Pnr mandado de dicho señor, Anto
nio m vero. 925

D. Leandro López Montenegro, Juez de primera ins
tancia de Estella y su partido.

Por él presente se c ita , llama y convoca á todas las 
persow s que se crean con derecho á lo!bienes de la Ca
pellanía fundada por D. Ramiro de Torres, y D Juan 
Fernandez, en virtud de la disposición testamentaria de 
Magdalena Fernandez, mujer en segundas nupcias de Juan 
M>pez de Arcaya, vecinos que fueron de Saosol, para que 
dentro del termino de 30 dias contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen 
por M ó por medio de f roeurador legalmente autorizado 
en los autos de adjudicación de los bienes de dicha cape
llanía, promovidos en mi juzgado por Santiago González, 
y Mana Manuela Arcaya la suya, vecinos del lugar de 
Aras; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
se continuarán los autos hasta su decisión, lp cual les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Estella 46 de Febrero de 4 856.= Leandro López Mon- 
tenegro.«Por su mandado, Basilio Massía. * 927

Tribunal de Comercio de Madrid.=  En cumplimiento 
de lo mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 
28 de Febrero último, se cita, llama y emplaza por el pre
sente á D. Diego María Cueto, cuyo domicilio se ignora, 
para aup en el término de seis dias* contados desde'el si
guiente al en que se publique en la Gaceta y Diario oficial 
se presente en dicjho Tribunal, sito plazuela de la Leña’ 
núm. 44, cuarto principal, á oir cierta not.ficacion pen
diente en autos que contra el mismo sigue el Banco de 
Fomento y de Ultramar; bajo apercibimiento.

Madrid 8 de Marzo de 4856.=Por Celis Ruiz, Ramón 
Sánchez. 9^9

D. José María Martínez y La vería , licenciado en juris
prudencia y sagrados cánones, abogado de los Tribunales 
de la nación y del ilustre eplegio de la ciudad de Granada, 
y por S. M. (Q. D. G.) Juez de primera instancia en co
misión de esta villa y su partido te -

Por el presente se cita , llama y emplaza, por término 
de 30 dias, á todos enantes se crean con derecho á los bie
nes coq que D. Matías y su hermano D. Francisco Bravo 
dotaron la capellanía qpe en el lugar de Mesina Bombaron 
fundaron, servidera en la parroquial de dicho pueblo, 
para que dentro de dicho término se presenten en este 
juzgado por sí ó por medio de procurador á decir de su 
derecho; en la inteligencia que si lo hicieren serán oidos 
y su justicia guardada, y de no, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado á instancia del 
procurador D. Francisco Pedro Gazorla en nombre <je Mi
guel PelegriBP Bravo y consortes, vecinos de Mesina Bom
baron.

ügijar 29 de Febrero de 4856.=*Licenclado, José María 
Martínez y Laveria.=»Por su mandado, José Cazorla y 
García. 928

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, refrendada del escribano de su número fi, Ju$£ Ma* 
ría» se e itü , Mamá y emplaza por medio del presente y 
término de nueve días, á D, Tiburcio Quiolanilia, cuyo 
paradero se ignora , para qqe tan luego como llegue á su 
noticia este anuncio se presente en dioho juzgado con el 
fin de evacuar el traslado qon emplazamiento que se le 
ha conferido (Je una demanda interpuesta por la Compañía 
Española general de Comercio sobre abono de 60,720 rs. 
procedentes de un pagaré firmado, por encargo de aquel, 
por D. Francisco Catarinen; en la inteligencia que de no 
presentarse dentro de dicho término, se continuará el ju i
cio en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 930

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesion celebrada en 15 de Marzo

de 1856.

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesion anterior.—Pre- 
enta el Sr. una exposición de la  Diputación provincial de
luenca, oponiéndose at establecimiento de & ooutreljueipn de puertas y con- 
umos.—Se da «*eQta de Ja* peticiones úUifnatnente jres<juUdí‘S.—Léese por 
¡1 Sr. Ministro fo  Rscieada un proyecto de ley pidiendo autorización para 
omprar e l# í*b^1afi$#ario en el resto del año y seis primoree meses del 
liguiente.

Orden del dia. Se aprueban Torios dictámenes de la comisión de pe- 
iciones.—Se dirigen varias preguntas á los Sres. Ministros de Gobernación 
í Marina.—Continúa explanándose la interpelación del Sr. García López 
•cerca de la r.nb^madnr civil dpMmm&.

Orden del di§> pdffiÉX^nep. D is cp ^ ^ ^ á S íe n ^  #obre la base seguil
la de A y u n ta n ú e ^ ^ j( i |^ u e s ^  de ia¿üesep-g^otof 'particulares.-Se le- 
ranta la sesión f

Abierta á J a iM T  uiedit, y el acta de la ante
rior, quedó "

El Sr. L a ^ í |f  |p¡R exposición de
a DipulaciG^^ovTOíáí de Cuenca, solicitando que se 
iesestime el proyecto presentado para el restablecimiento 
le puertas y consumos.

Se concedió licencia al Sr. Batllés, y el Sr. D. José Al- 
aro participó que empezaba á asar ja que se je tenia con
cedida.

Se leyó la lista de Jas peticiones presentadas compren- 
;iva desde ¿\ número 4,4 40 al 4429.

El Sr. Ministro de Hacienda leyó un proyecto de ley 
pidiendo autorización para compraj el tabaco necesario 
m los últimos siete meses de este año y seis primeros del 
dguiente, y se mandó que pasase á las secciones para el 
aonfiiramiento de comisión.

El Sr. Batllés hizo presente que, siendo la legislación 
rigente de imprenta una recopilación de decretos y órde
nes desde el año 2.0 al d ia , dehia restablecerse en todas 
sus partes el decreto del año 29 : moviéndole á hacer esta 
pregunta el interdicto que se ha puesto por la autoridad 
provincial y eclesiástica á las Sagradas Escrituras impresas 
m  Madrid. Habiendo contestado el Sr. Presidente que el 
lv. Jhdliés podré usar de su derecho presentando una pro- 
aosicion , contestó este que asi lo haría.

El Sr. GARRIAS: En un periódico de esta capital se 
han dirigido cargos severos al Sr. Ministro de Fomento 
por una órden mandando suspender en la provincia de 
Santander un camino llamado de la Costa, y por la dispo
sición tomada en las obras del puerto de Santander. Creo 
que no son justos estos cargos y me atrevo á suplicar al 
5r. Ministro tenga la bondad de dar las explicaciones 
convenientes.

El Sr. ASM, Ministro de Fomento: Doy gracias al 
Sr. Cárrias por la ocasión que me ha proporcionado de 
decir lo que hay en los asuntos á que se ha referido. Sien
to mucho que el que ha hecho esos cargos, siendo Diputa
do, haya preferido valerse de un periódico. Siento también 
que no se halle presente en este momento , porque entra
ría en mas detalles.

Es completamente inexacto cuanto se ha dicho en ese 
periódico; y aunque un Sr. Diputado rae dice que hoy lo 
rectifica, no puedo menos de decir algo sobre el particu
lar. En Mayo del año 54 se mandaron hacer los estudios 
para las mejoras y ensanche del puerto de Santander. En 
cuanto entró en el mando el partido progresista adoptó 
las medidas convenientes para que ese puerto recibiera 
las mejoras necesarias. Se presentaron tres proposiciones, 
y ya dije en otra ocasión lo que con ellas había ocurri
d o , y hoy nos eneoniramos en disposición de sacar á 
pública subasta esas obras.

Respecto del camino de la costa diré que el Gobierne 
se ha encontrado en un conflicto, porque la Diputación 
provincial, llevada del mejor celo, lia sacado á pública 
subasta las obras sin estar formados los presupuestos, sin 
haber hecho el estudio necesario de ellas y sin la autori
zación del Gobierno. Se ha suspendido esa subasta, y que 
se proceda á los estudios, según disponen los reglamen
tos ; pero ha encargado el Gobierno al mismo tiempo que 
esos estudios se hagan con la mayor brevedad posible.

Entrándose en ja órden del dia fueron aprobados sin 
discusión los dictámenes de peticiones señalados con tos 
números 4,063, 4,064, 4*065,4,066, 4,067, y leido el 4,068 
en que la comisión quiere que pase al Gobierno la peti
ción de Doña Josefa Diaz de Castro, viuda del Teniente de 
infantería D. Cayetano Ruiz, en solicitud de pensión, dije 
el Sr, Sorni que en atención á los grandes servicios pres
tados por el Sr. Ruiz en el pronunciamiento de Alicante 
en el año 4 4, y del del año 54 en Valencia, debía pasar esta 
petición á una comisión especia!.

Contestó el Sr. Navarro ¡D. Alonso), como de Ja comi
sión, gue conocía perfectaipeü/tf otro clíctámen,
porque era necesaria la justificación de los últimos que 
en la petición se decían. Sin mas discusión quedó aproba
do el dictamen, y sin ninguna lo fueron los señalados con 
los números 4,069, 4,070 y 4,074 , y leido el 4,072, en que 
la coraisios opina que pase al Gobierno la solicitud de los 
cebadores y vigilantes de policía de Santander para que se 
les exima del descuento del 12 por 400, dijo el Sr. Minis
tro de la Gobernación que rogaba á la comisión que mo
dificase su dictámen diciendo que se tuviera presente en 
tiempo oportuno, porque el Gobierno no podía hacer mas 
que cumplir la ley; el Sr. Navarro contestó á no nbre de 
la comisión que esta admitía la modificación propuesta. 
El Sr. Cárrias expuso que no se debía hacer ese descuen
to, porque era muy caro el vivir en Santander. Se aprobó 
el dictamen diciendo que se tuviera presente eo tiempo 
oportuno.

Leido ej 1 073 en que la comisión se de dictámen que pa
se al Gobierno la exposición del Ayuntamiento de Priego, 
provincia de Córdoba, solicitando que se declare no estar 
obligados á pagar mas cantidad por consumos que la de 
los dias que mediaron desde 29 de Julio á 5 de Agosto del 
^ño pasado* dijo

El Sr. AlfCAXiA ZAMORA: jEl pueblo de Priego no 
quiso encabezarse el año 54, porque la Administración le 
pedia una cantidad inmensa. En su consecuencia se ar
rendó. Llegó el pronunciamiento de Julio; y el dia 29, 
no habiendo ya consumos en ningún pueblo de la provin
cia de Córdoba, la Junta tuvo que mandar que cesara en 
su recaudación el Administrador hasta que el Gobierno 
determinara lo que se había de hacer. El Administrador 
no suspendió Ja cobranza hasta el dia 2 de Agosto, y el 
dia 5 llegó la resolución del Gobierno mandando que se 
continuasen cobrando los derechos. Desde este dia siguió 
cobrando los derechos, aunque lo hizo con menos celo 
que antes. Después abandonó la cobranza, y asi estuvo 
hasta que en el mes de Octubre la Hacienda tomó la ad
ministración por su cuenta.

Ahora se pide al pueblo que pague una gran cantidad, 
y yo llamo ia atención del Sr. Ministro de Hacienda para 
que examine este expediente con toda escrupulosidad, pues 
los arrendatarios de los consumos habían celebrado con
venios con las personas mas acomodadas, y estas pagaron 
lo que estipularon,

Ademas , se contrataron con Jos almacenistas de ce
cina , y al tiempo de marcharse no hicieron liquidación 
de las existencias que había. Los vecinos de Priego tie
nen pagados sus consumos, y así es que el Ayunta
miento no sabe á quién pedir 1a cantidad que ahora se se
ñala , y para colmo de males hace mucho tiempo que 
tienen un comisionado de apremios con 40 rs. diarios.

El Sr. 8AJRTA GRUZ> Ministro de Hacienda : Ofrezco 
á S. S. examinar ese expediente con toda detención, y que 
acordaré lo mas justo y conveniente.

Puesto á votación el dictamen quedó aprobado.
Leido el 4 ,074, en que la comisión opina que pase al 

Gobierno la solicitud de varios vecinos de Cabeza de Die
go Gómez, provincia de Salamanca, quejándose de que 
el apoderado no les ha entregado las láminas de deuda 
sin ínteres, por valor de 2.646,554 rs. y 9 mrs. por sumi
nistros de la guerra déla Independencia, dijo

El Sr. GAmiNDE: Hay una comisión nombrada para 
examinar los suministros hechos por la provincia de 
Salamanca en la guerra de la Independencia , y yo creo 
que esta exposición debe pasar á esa comisión por si 
acaso hubiese la idea de involucrar mas esta cuestión, 
pues hay que tener presente que ese pueblo tiene tres ó 
cuatro vecinos.

El Sr. V1 0 O : Ese pueblo se queja de que
m  apoderado no le ha eutregado las láminas que ha re
cibido del Gobierno; de consiguiente es una acción e n -  
;re el pueblo y el agente. La comisión ha creído por eso 
jue debe pasar al Gobierno sin perjuicio de que la co~ 
nision de suministros tome acta de ese hecho.

El Sr. TORRECILLA- No estoy conforme ni con la 
)pinion del Sr. Gaminde, ni con la del Sr. Mendez Vigo. 
Ssto cuestión, señores, es parte de la cuestión general 
le suministros que existe en la provincia de Salamanca. 
Jna autoridad celosa , que cualesquiera que fuesen sus 
principios políticos debemos aquí hacerla justicia, trató 
le conocer los abusos que en esa parte se habían come- 
ido, y del expediente que se formó resulta que no ha- 
piendo entregado los pueblos de la provincia á ios apode
rados créditos mas que por valor de 2 millones de reales, 
a Dirección de la Deuda dice que ha liquidado 28 millones, 
& decir, 44 veces mas, habiendo recibido los pueblos so- 
amente unos 66,000 rs. El Congreso nombró una corni
jón para ocuparse de esa grave cuestión, y el pueblo que 
thora reclama es uno de los que figuran en el expedien-*.

te éntre ios datos originales suministrados por el Gober
nador de la provincia y la Dirección de la Deuda.

El orador hace la historia de lo ocurrido en los sumi
nistros de ese pueblo y en las negociaciones o©R &  apo
derado que nombró, el cual por último dijo que habia da
do el poder á otro , y concluyó diciendo que la comisión 
debia modificar su dictámen, proponiendo la cláusula de 
que pase al Gobierno, dando cuenta á las Córtes de la 
resolución que adopte.

El Sr. a r i a s  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Creo, señores, que la fórmula que aquí procede es la de 
«no há lugar á deliberar ,» porque aqui no aparece mas 
que una cuestión entre un pueblo y su apoderado. Lo que 
deben hacer los vecinos de Cabeza de Diego Gómez es acu
dir al Tribunal competente, donde podrán hacer valer su 
derecho por los medios que tienen en su mano. Comprendo 
que puedan acudir á las Córtes si el poder y los docu
mentos que les son necesarios para dirigirse á los Tribu
nales de justicia existen en el expediente. Si no están en 
este , y si los interesados los tienen en su poder, la soli
citud es improcedente, y ruego á la cojjiisionqueáiga que , 
no há lugar ArnUperaiv. J

El Sr. a g f t o j *  v^o-.Com o-taftivftdUto* ¡
sion de s io p i i^ o é  dejto é m r  q m  i ’m m  m  «asi c«|** 
cluidos suf ( r a iü & s y desjto q íe  llegue 4  ú4a e|i que 
las Córtes $e Qfaap¡P de ese negocio pom  Ükmh* v$r 4pc 
grandes ^áo í^T O  iquese \im  c&meticte eñ la provincia 
de SalagteM  m  !#,: & qui#i¿j«  ..¿e m m m steW  . fle la- 
guerra Íém % idepei^ncia,p«éstom o ya*sé%aifftóho api- 
recen liquidados 20 millones y pico de reales , cuando no 
habian suministrado mas que 7 millones. Espero que las 
Córtes se servirán aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. G A R C IA  (D. Manuel Vicente ): De los señores 
que han impugnado el dictámen de la comisión, uno 
quiere que esta petición pase á Ja comisión de suminis
tros, y otro que se diga que no há lugar á delibera^.

El Sr. Mendez Vigo , individuo de la comisión de pe
ticiones, y también de la de suministros, quiso que esta 
petición pasara á esta última comisión , y la de peticionas 
no se conformó con la opinión de S. S.,‘porque lo que pi
den los vecinos de Cabeza de Diego Gómez, es que un 
apoderado les entregúelas láminas que ha recibido del 
Gobierno, y esto nada tiene que ver con las falsificacio
nes hechas/ Los vecinos de ese pueblo han acudido á las 
Córtes , y como no es de las atribuciones de estas decidir 
en lo que piden, por eso la comisión propone que esa 
petición pase al Gobierno , y cree que no es justo el de
cir que no há lugar á deliberar, según desea el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, porque esto prueba que S. S. 
no se ha enterado bien de la petición.

El Sr. A R IA S  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: 
Tengo que decir á S. S. que S. S. es quien no ha leido los 
términos del dictámen. Yo no podía ver lo que no existe. 
¿De qué punto del dictámen se deduce que ha habido un 
litigio, y que un Tribunal se ha inhibido de su conoci
miento? Si existia culpa será del que haya redactado el 
dictámen que no hizo esa indicación en él. Ruego pues al 
Sr. García que rectifique el juicio que ha formado.

El Sr. T O R R E C IL L A : La comisión propone que la 
petición pase al Gobierno, pero no ha tenido presente que 
todos ios datos están en la comisión de suministros. Por 
consiguiente á ella debe pasar.

El Sr. G A R C IA  (D. Manuel Vicente): No lie querido 
hacer ningún cargo al Sr. Ministro; he querido decir, que 
no habia tenido presente la petición, no el dictámen.

A propuesta del Sr. Torrecilla, se leyó la súplica de la 
petición.

El Sr. C A R T E R O : Creo que se debe decir no há lu
gar á deliberar. La cuestión es de un apoderado que no ha 
entregado los documentos que se le autorizó para recoger: 
el Gobierno no puede obligarle á entregarlos; solo el Tri
bunal puede hacerlo. Las Córtes, al deeir que pase al Go
bierno la petición, le previenen tácitamente que dé á los 
interesados otros documentos. Esto no puede ser.

El Sr. N A V A R R O  (D. Alonso): La comisión pasa esía 
petición al Gobierno, porque habiendo un tribunal de 
justicia decidido que este asunto correspondía á la Admi
nistración, no podia hacer otra cosa. Las Córtes, al pasar 
este asunto al Gobierno, no le recomiendan de modo al
guno.

El Sr. t o r r e c i l l a : Para resolver esa cuestión se 
necesitan documentos que están en la comisión parla
mentaria, y en este caso, ó la comisión los pasa al Gobier
no, ó el Gobierno envia la petición á la comisión.

El Sr. G A M I N D E : Creo que aqui se trata de ocultar 
un hecho grave dando un rumbo torcido á la cuestión. 
Mi amigo el Sr. Arriaga es el que inició esta cuestión: si 
la dilucidara , se vería que debia pasar á la comisión.

El Sr. M E N D E Z  V IG O : ¿ A qué se refiere el señor 
Gaminde?

El Sr. G A M IN D E : La Audiencia de Valladolid ha di 
cho que no há lugar á deliberar sobre este negocio, y por 
tanto está paralizado.

El Sr. A R IA S  U R I A , Ministro de Gracia y Justicia: 
El Tribunal dijo que no era negocio judicial!, sino guber
nativo , y cuando yo he sabido esto, he convenido en que 
pase ai_G i^erop^cT .áfefeirtr" rt u  Á 1_ ~ - * - f

El Sr. A R R IA G A : He iniciado esta cuestión por los in 
dicios de que se habia defraudado á los pueblos por 28 
millones. Las Córtes nombraron una comisión parlamen- 
r ia ; y habiendo dicho et Tribunal que á el no le corres
ponde resolver, no hay necesidad de que vaya ese expe
diente sino á la comisión, porque este pueblo está en el 
mismo caso que los demas.

El Sr. A R IA S  U R IA , Ministro de Gracia y Justicia: El 
Gobierno no tiene mas inconveniente en que pase á la 
comisión, sino el de puro reglamento. Además, el Gobier
no probablemente mandará la petición á la comisión. 
Cualquiera que sea la resolución, el resultado viene á ser 
el mismo.

Puesto á votación el dictámen quedó aprobado.
El Sr. R U IZ  P O N S : He oido decir que varios Diputa

dos han recibido gracias del Gobierno y debieran estar 
sujetos á reelección. Pregunto al Gobierno si piensa co
municar á las Córtes los nombramientos que se hayan 
hecho.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro de la Gobernación: No 
tengo conocimiento de que ningún Diputado haya recibi
do gracias que deban sujetarse á reelección. Un Sr. Di
putado, D. Cirilo Franquet, una délas elecciones mas acer
tadas que he tenido la honra de hacer, ha sido propues
to para Director de un ramo de Gobernación. De este nom
bramiento se ha dado cuenta á las Córtes.

En breve, ademas, se pasará la lista de las gracias con 
cedidas para que la Asamblea decida.

El Sr. G A ST O N : Sabido es, señores, que á las costas 
de España, principalmente á Pasajes, llegan buques que 
embarcan multitud de infelices de ambos sexos para 
América, y ademas de esta trata odiosa que se hace de 
blancos, sucede que, embarcándose mas gente que la que 
debe ir en cada buque, se desarrollan enfermedades que 
causan gran número de víctimas. Pregunto, Ipues , al se
ñor Ministro de Marina si piensa evitar que los buques 
que llegan á Pasajes y á otros puntos de España embar
quen mas gente de la que consiente su cabida.

El Sr. S A N T A  C R U Z , Ministro de Marina: La pre
gunta hecha por el Sr. Gastón está contestada con las or
denanzas, que mandan que los buques lleven capellán y 
cirujano, y que no embarquen mas gente que la que pue
dan conducir con buenas condiciones. Si en Pasajes hay 
algún buque español, que lo dudo, que haga este fraude, 
los habitantes deben quejarse, pues está terminantemente 
prevenido el numero de gente que cada buque debe lle
var. Sin embargo, he dado órdenes para que no salga n in 
gún buque sin ser examinado por las Autoridades de ma
rina , y se ha prevenido á los Cónsules extranjeros que 
presenten las relaciones de la gente que llevan ios de sus 
naciones respectivas.

El Sr. ESGOSURA, Ministro de la Gobernación: No 
es solo ese puerto donde se hace eso que S. S. llama trata 
de blancos. En Portugal acontece lo mismo con gran nú
mero de españoles que acuden á la América del Sur. Ni 
los principios que rigen en España, ni los generales de 
Gobierno, permiten reducir al hombre á la condición del 
vegetal. La miseria, la ignorancia, la codicia ignorante 
les obliga á emigrar; se precipitan sobre esos buques, y 
aunque los Gobiernos loman las precauciones que pueden, 
y aunque el Alcalde de Pasajes tiene el encargo de visitar 
los buques de emigrantes , se Iropieza con dos obstáculos: 
el ínteres del tratante, y el de aquel que se convierte en 
mercancía. El único medio de remediar este m a l, es el 
desarrollo de los intereses materiales y la propagación de 
la ilustración para que encuentren trabajo los brazos des
ocupados.

Por lo demas, el Gobierno hará por abrir los ojos á esos 
infelices é impedir que se sacrifiquen voluntariamente.

El Sr. J A E N  : Siento mucho no poder decir dos pala
bras sobre esta cuestión.

El Sr. G A R R IA S : Tengo el sentimiento de denunciar 
los desaciertos de la Diputación de Santander y pedir su 
suspensión. Pero por ahora pregunto al Sr, Ministro de la 
Gobernación si está vigente el decreto de Agosto de 1854 
para nombramiento de Diputados provinciales, y qué les 
queda que hacer á los pueblos cuando una Diputación no 
reconoce las órdenes del Gobierno para su elección.

El Sr. E S G O S U R A , Ministro d§ la Gobernación : El 
Sr. Cárrias, que se propone pedir la suspensión de una 
Diputación , no sé si ha leido despacio la ley de 3 de Fe
brero. En cuanto al decreto de Agosto de 4854, diré que 
en aquella época fue menester proveer á las vacantes de 
las Diputaciones, y se adoptó el medio de que hicieran la 
elección los Alcaldes. Ese decreto no se ha revocado; está 
vigente, y yo lo he mandado practicar una ó dos veces. 
En Santander se ha aplicado una vez.

Dice S. S. que la Diputación no obedece al Gobierno. 
Yo no sé nada de eso oficialmente: si es verdad, respon

do a S. S. que probaré á esa corporación que cuauAj 
Gobierno mande, en uso de sus facultades, no hay eu p 
paña quien le desobedezca impunemente. *

El Sr. T A N E Z  (D. Manuel): Anuncio una interpela 
al Sr. Ministro de Hacienda referente á la inteligencia 
se da á la ley de 24 de Julio sobre el abono de u. 
años.

El Sr. NO C ED A L : He pedido la palabra para pre&, 
tar al Gobierno si cree que continúan las circunstaa<? 
por las cuales se creyó obligado á pedir la suspensio^ 
las garantías; si cree el Gobierno que continúan 1 
villas de facciosos en Aragón , que alegó como 
para obtener esa ley. Si piensa que por mas tiempo 
estar á ciencia y paciencia de las Córtes Constituyó 
atentando á la seguridad de los españoles , y desacredita 
do al partido progresista que está en inmensa mayoría, 
esta Asamblea ; y si se cree facultado para extrañar ¿ 
español ó impedirle que vuelva á su patria, aunque ve 
á ver á su madre enferma ó moribunda.

El Sr. ESG O SU R A  , Ministro de la Gobernación: yr 
preguntas haJ*eého el Sr. la primera es 8(
feteterno c r# q ú é  baya mantener la ley ̂
mpep&on. 0  Gofeterno h a # |j r  %  préppnta y contesta 

liésnpo fipoútÉCT, Las $i^dicii||es del combate ^  
ser ig«i¡|es.
Lâ  oegpndam m t& a la misma. El

«ierag opfitestera/Tei^á%ie!*wsra vaé á contestar, rw
psm  j t te  IMNPsit# m m i m  ve l Consejo de W 

nistros.
El Gobierno, ¿ tiene derecho á extrañar á un 

> impedirle á que vuelva aunque sea para visitar á? 
«adre moribunda ? Esta es la pregunta del Sr. Nocedal

No, n o , señor, l&o tfeae derecho el Gobierno á extra, 
iar á ningún «spañol n¿Impedirte la vuelta, siquiera ¡ 
uadre goce de buena ó mala salud; pero no confondu 
nos dos eosas: la to ld ad  del Gobierno en  ta apüeaó¡¡ 
le estas medidas con el abuso de su derecho. Hay espan0< 
esá quienes el Gobierno, con sentimiento, ha tenido 
iplicar la ley de excepción , y les ha dicho: «En virtud^ 
ísta ley va V. á pasar á tal punto.» «No me acomoda, ^ 
licho alguno: prefiero ir al extranjero; » y se ha ido.
¡sto extrañamiento? Si un hombre, en vez de ir á Galí,
;ia , por ejemplo, prefiere trasladar su domicilio ai ^  
ranjero, ¿por qué no se le ha de permitir? Al que lc 
>¡de se le concede, y con esto se le concede mucho, potj 
{ue se le deja trasladarse á un punto adonde no akai^ 
a acción del Gobierno. Por lo demas, las peticiones de 
os que han querido pasar al extranjero sé han hecho ^  
escrito, y obran en el Ministerio.

Es verdad que un español á quien el Gobierno había 
¡reído deber fijar un domicilio, y que á petición suya^ 
lallaba en el extranjero, se vió en el durísimo trance de 
ener á su madre moribunda y quiso venir á verla. Ese 
íspañol, aparte de sus opiniones políticas, que yo respeto 
ís uno de mis amigos mas íntimos; pero estos sitios i ni- 
x>nen condiciones durísimas; altas consideraciones de po. 
itica aconsejaban que se negase la petición* no de 
\ España , sino de venir á Madrid , y el Gobierno*
3on dolor, se ha visto precisado á someterse á ella.

Esta es la respuesta que el Gobierno tiene que dar {
[a última pregunta del Sr. Nocedal.*

El Sr. N O C E D A L : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. P R E S ID E N T E  : No puede V. S.
El Sr. n o c e d a l : En ese caso las armas no son 

¡guales.
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Presidente no puede Altar 

al reglamento.
EiSr. NO C ED A L: Y si se hubiera cometido por el 

Sr. Ministro una equivocación , ¿no podría rectificarla?
El Sr. p r e s i d e n t e : Será un defecto del reglamento, 

pero no puede ser.
El Sr. N O C E D A L : Deseo que conste que si no contoo 

al Sr. Ministro, es porque absolutamente se me prohíbe 
Pido#que se lea el artículo del reglamento que me im
pide contestar.

El Sr. M A R T IN E Z  (D. Juan de la Cruz): Deseo saber 
si el Sr. Ministro está dispuesto á dar las órdenes para que 
se reemplacen tres Diputados provinciales , pues tres 
hay vacantes en mi provincia.

El Sr. e s g o s u r a , Ministro de la Gobernación : Se 
darán las órdenes.

Se leyó el art. 166 del reglamento á indicación del 
Sr. La torre.

El Sr. n o c e d a l : Conste que doy gracias al Sr. La- 
torre por haberse apresurado á hacer leer un artículo 
que me embaraza el uso de la palabra: el Sr. Lalorre, 
que es miembro de úna minoría , ahogando la voz de otra 
minoría, es un espectáculo que ofrezco á la consideración 
del pais.

El Sr. l a t o r r e : No tiene derecho S. S. para inter
pretar el sentido en que he pedido que se lea el artículo. 
Lo que dice el artículo es que no há lugar á la discusión, 
sino á la rectificecion.

El Sr. n o c e d a l  : Ese artículo ha servido de funda
mento para impedirme hablar. rtIMU!t5 míen-

El Sr. lA T O ft& fw J ?1
K1Sr. l l o r e r a  : En la sesión del 23 de Febrero dijo 

el Sr. Ministro de Hacienda que habia adoptad© medidas 
eficaces, remitiendo fondos y disponiendo de otros para 
pagar al clero de la provincia de Lérida , cuyo atraso re
conoció y lamentó S. S. Lejos de halarse verificado esto, 
ha librado el Tesoro contra aquella provincia por mayores 
cantidades de las que tenia, de modo que han sido protes
tadas algunas letras. Como este abandono injustificable 
tiene gravísima trascendencia, suplico al Sr. Ministro me 
diga categóricamente si será ó no atendido eidero  de di
cha provincia desde luego, como lo han sido los demas 
hace mucho tiempo, y de lo contrario le anuncio una ín
ter pelacion.

El Sr. s a n t a  CRUZ , Ministro de Hacienda: El Go
bierno no tiene aquí los datos necesarios para contestar á 
la pregunta del Sr. Diputado : lo que ofreció lo ha cumpli
do , y no hace muchas horas que he dado órden al Direc
tor del Tesoro para que atienda á esa provincia como á 
otras.

Interpelación acerca del Gobernador de Huesca,

El Sr. L A  R U A : Aludido por el Sr. García López nece
sito decir unas cuantas palabras al Congreso, porque se 
trata de mi elección, en la cual supone el Sr. García Ló
pez que el Gobernador de Huesca falló á sus deberes to
mando el nombre del Duque de la Victoria. Esto no es 
exacto; y voy á explicar á S. S. y al Congreso las causas 
por qué yo pude en aquel pais deshacer en tres dias la 
obra de los amigos del Sr. García López.

En el año de 1808 salí del colegio de Vergara y fui 
uno de los que dispararon los primeros tiros en las Cinco 
Villas para defender la independencia de mi patria.*Asistí 
después al primer sitio de Zaragoza; en el segundo caí 
prisionero de guerra, me escapé de Pamplona y me reuní 
á la división que estaba en Huesca , con 1a cual seguí has
ta caer prisionero en Tortosa.

En 1829 el Gobierno, creyéndome acorde con Mina y 
los emigrados, me encerró en la ciudadela de Barcelona, 
donde estuve once meses, y luego tuve la honra de lle^ 
var el grillete é ir con los*demas á Ceuta en calidad de 
desterrado por liberal. En el año 39 pasé de Navarra á 
Aragón con el ejército del Duque de la Victoria, y ha
llándonos en Zaragoza sin tener ni aun pan para la tropa, 
pasé lina circular á todo Aragón, á cuyo llamamiento 
acudieron los Ayuntamientos, los Alcaldes y los vecinos; 
y entre todos de acuerdo, dispusimos de proveer al ejér
cito y hasta de hacer un camino para que la artillería pu
diera ir á Segura.

Vea aquí el Sr. García López si había motivos para 
que todo Aragón me conociese; y S. S. se convencerá de 
que le han engañado torpemente los que le han presen
tado al digno Gobernador de Huesca como influyendo en 
mi elección. Desearía, pues, que se pusiera término á 
esta cuestión que no debia haberse traído al Congreso.

El Sr. ELZO : Mi objeto, al pedir la palabra, ha sido de
fender la conducta de ía fuerza de carabineros; pero ésto 
3Stá conseguido con la rectificación del Sr García LopeL 
Me limitaré, pues, á decir, que el cuadro de la situación 
ie los carabineros se forma por el Comandante de acuer- 
lo con el Gobernador, y una vez aprobado por el Gobier
no no puede variarse.

El Sr, m o n c a s i  : Cumple á mi decoro contestar á 
úerto cargo improcedente que me hizo el sábado anterior 
íl Sr. García López. S. S. me ha acusado de inconsecuente 
Jiciendo que habia pertenecido á un partido extrem o, y 
}ue luego lo habia abandonado. Lástima es que ni las 
rentes mas jóvenes puedan verse libres de la baja male
ficencia. ¿ Se ha creido que yo he sido alguna vez repu- 
ilicano para que se me diga que he abandonado mi pard- 
lo? Si se ha creido esto, la equivocación ha sido muy 
íotable. No lo he sido ni lo soy, y el Sr. García López lo 
¡abe muy bien.

El Sr. GaFcía López no ha podido olvidar que en las 
¡lecciones generales de 4 853 fui aclamado unánimemente 
>or las progresistas de Benabarre, y que entonces con- 
ligné mis principios en un programa que se leyó en el 
lespacho de S. S . , siendo S. S. Teniente Alcalde y de Real 
jombramiento. Si el Sr. García López ha tenido en sus 
nanos escritos de mi pobre pluma , ie ruego que los vuel- 
a á ver , y encontrará en ellos el racionalismo filosófi- 
o; pero con aplicación á los principios de la escuela his- 
órica. .

S. S. tiene ademas el programa bajo el cual he venido 
estos escaños , y según el cual no he debido pasar deja 

ínea divisoria que separa las doctrinas de S. S. y íáS 
nias, línea que no quiero pasar.

No hay pues razón ninguna para el ataque, ó Hiejm’ 
dicho, para el insulto que me ha dirigido el Sr. García 
López.



Ño hubiera  sido iüéonsecuente  en  política si hub iera  
sido t e n i e n te  Alcalde constitucional d e  nom bram ien to  
R e a l cuando  el país estaba gobernado por media docena 
á e  jadfenedizos s in  n o m b re ,  y  la nación era  victima del 
despotismo: yo entonces conspiraba para sa lvar á mi pais; 
y s in  embargo, otros que  no e ran  Moncasi , desempeña
b a n  el cargo de Teniente  de Alcalde de Real nom bram ien
to. Doy gracias á  las Gó^es por la benevolencia que  han 
tenido conmigo.

El Sr. M A D O Z  (D. Fernando):  Señores, yo hubiera 
cedido con m ucho  gusto á la indicación del Sr. La Rúa 
p.ít'a q u e  este  negocio se  te rm inase ,  si las alusiones que 
me dirigió el Sr, García López el sábado anterior  no h u 
b ieran  venido envueltas con  re ticencias tan  malignas 
como poco convenien tes;  yo las contestaré sin  embargo 
con la m ayor  templanza posible.

Voy á anticipar á todas las demas alusiones u n a  que 
desde que la oí me escuece m u c h o , y  esta es la inconve
niencia de mi lenguaje como Magistrado de u n  Tribunal 
superior. Y o , s e ñ o r e s , pude hab er  estado duro  en la ca
lificación de c ierto  delito , pero cuando se trata de delitos 
de aquella naturaleza no puedo usar de otro lenguaje que 
el que  usaré  m ien tras  el partido progresista esté en el 
poder, porque sin moralidad no tendría vida este partido. 
Yo usé de aquel lenguaje con p r u e b a s , con el testimonio 
de la Diputación provincial que me demostraba el delito 
que denunciaba ,  al paso que el Sr. García López, s in  t raer  
p rueba n in g u n a ,  vino aqui á dir igir  graves cargos contra 
e l  Gobernador de  Huesca. Ademas aqui hablaba el D ipu
tado , no el Magistrado que  sabe usar en el Tribunal el 
lenguaje que  le corresponde.

Segunda a lu s ió n : que  cogí al Sr. García López por mi 
cuenta , metiéndole en u n  saco con el General O-Donneil. 
El Congreso recordará que incitado á hablar  por mi amigo 
el Sr. Labrador, pedí la venia de las Cortes para hacer una 
pequeña digresión respecto de las razones que  había teni
do para no hablar en el Congreso ; y refiriéndome á la 
exclusión de los empleados del Pa r lam ento ,  dije que mi 
corazón habia quedado tan lastimado por aquella votación, 
que si pudiera  p rescind ir  de una antipatía  que tenia al 
Ministerio, cuya antipatía era el dignís imo General O D o n -  
n e l t , no por ¡a persona , me iba con armas y bagajes al 
lado de la derecha.

El Sr. Presidente no me dejó concluir,  y hoy term ina
ré  aquella idea , manifestando que si el General O-Don- 
nell llegara á rom per el círculo vicioso en que se halla 
e n c e r ra d o , yo y a lgunos otros señores le apoyaríamos,  
porque  le apreciamos como hom bre  de Parlamento, como 
mil i ta r  y  como Ministro de la Guerra.

El Sr. García López padeció un a  equivocación al decir 
que yo le habia  indicado que el Gobernador de Huesca 
estaba haciéndonos la guerra  á algunos Diputados p ré p a -  
ran d o  el campo para las venideras elecciones. Yo hablé 
de una  carta que se me dirigía desde la provincia en ese 
sentido, pero no  nom bré para nada al Gobernador.

S. S. nos hizo la historia de cierta  condecoración que 
le fue conferida, y que a tr ibuyó á importantes servicios 
que  en  favor de la administración de justicia hizo en  una 
época que se ha citado a q u i , y nos aseguró que  en dofe 
dias y  medio despachó u n  proceso voluminoso y que en 
pocas horas terminó dos causas en que se juzgaban crí
menes inauditos.  Si esto es c ierto ,  es preciso que el Go
bierno utilice la capacidad de S. S . , porque los que esta
mos acostumbrados á formar sumarios, admiramos esa ce
leridad.

El Sr. García López se permitió traer  aquí dos cuestio
n es  gravís imas que no debieron nunca  traerse, y que ac re 
dita la pequenez de alma del hombre. La primera  es mi gran  
cruz  de Isabel la Católica, y voy á decir al Congreso cómo 
la he ganado. (El orador expúsolos servicios que por espa
cio de 36 años habia venido prestando al pais, ya s irv ién
dole con las armas en la mano, ya en la carrera  judicial,  ma
nifestando que  en 1841, cuando los acontecimientos de 
Pamplona, se le confirió la gran cruz de Isabel la Católica, la 
cuá l  renunció ,  así como en 1813 la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de Madrid, por no estar conforme con la 
administración del Sr. González Bravo, y continuó). Se
ñores ,  la gran  c ruz  de Isabel la Católica la debo á las 
Cortes constituyentes.  Por la ley de 2 de Agosto a n te r io r  
me correspondía u n  ascenso y otro mas por antigüedad; 
sin  embargo, nada he solicitado del Gobierno, y sí ú n i
cam ente  esa gran cruz manifestando ai Gobierno que no 
creia ponerme en  contradicción pidiendo hoy lo mismo 
que habia  renunciado  en 1841, porque entonces no hice 
m as que  cum plir  con mi deb er ,  y  hoy recibía esa cruz 
como recompensa de mis servicios por la l ibe r tad ,  los 
cuales me habían  costado cuatro sentencias de m uerte  ó 
de destierro.

Llegoá la última alus ión:  mi posición es m uy  delica
da  , pero creo que la venceré con beneplácito del Con
greso y  con todas las consideraciones que en este augus
to lugar se merece un  nombre respetable. El Sr. García 
López ha confundido el nom bre  augusto de la Reina con 
la cruz de Isabel la Católica, extrañando que yo me h u -

ñor, el VOtO CJUC
pronuncie  cierto  d ía ,  sque pertenece ya a la historia. 
¿Con qué derecho viene S. S. á reconvenirm e y reco r
darm e aquel voto? ¿C ree  que soy enemigo personal 
de Isabel II ? Si el Congreso h u b ie ra  tenido á bien en 
aquel dia célebre q ue  la votación se hubiera  hecho por 
p a i t e s ,  tal vez no hubiera  sido yo solo el que hubiese 
votado como yo lo hice aquel dia. Pero yo que estoy p a 
sando por la am argura  toda esta legislatura de estar vo 
tando contra el Duque de la Victoria , á quien pertenece 
mi corazón, pero á qu ién  no puedo sacrificar mi conse
cuencia política, ¿ se cree que no tendré valor para fun
dar lo que  entonces h ice?

Yo he pensado en  esta semana la conducta que debia 
. seguir en  esta cuestión provocada por u n  Sr. Diputado 

que  ni quiere  la Monarquía ni á Isabel I I ; al menos t e n 
go el mérito de no ser enemigo do Doña Isabel II desdo el 
dia siguiente  al de aquella votación. He pensado digo so
b re  la conducta que debia observar , y  he creído que de
bia tomar el punto  de partida desde cuando dije : Isabel 
II es mi Reina, porque es la Reina de la Asamblea const i 
tuyente .  Desde este m om ento ,  y contento, 110 solo al señor 
García López, sino a los partidos ex trem os ,  que  en mas 
de una ocasión han aludido á aquel voto, desde aquel mo
m e n to ,  ¿he dejado de servir  con lealtad á Doña Isabel II? 
¿He manchado la toga que  visto? ¿ lie  dejado de ad m in is 
t r a r  justicia  con imparcialdad y rectitud ? Respondáis los 
Sres, Ministros y repondan  también los que han tenido al
gún  asunto sometido a la decisión de la Audiencia de Ma
drid.

Creo haber  contestado á las principales alusiones del 
Sr. García López, y  concluyo manifestando que el Gober
n ador  de Huesca administra  la provincia con pureza o in
tegridad , y por eso le sostenemos los Diputados de la 
provincia.

El Sr. G a r c í a  L O P E Z :  Señores, hoy me convenzo 
mas y m as de que la verdad nu n ca  puede perecer, y me 
lo demuestra  el ver que no han  podido desvanecerse los 
hechos^que yo denuncié hace algunos dias. Mis dignos 
com pañeros ,  en uso de su d e r e c h o , que yo respeto, han  
procurado buscar toda clase de datos y antecedentes para 
neutra lizar  mis cargos,  y que en este tiempo nada han 
dejado por rebuscar  para contestarlos, empezando por mi 
vida pública y privada. Hay m as ,  por si algo faltaba,  el 
mismo Gobernador ha redactado una exposición comba
tiendo mis ase r to s , ha buscado firmas para presentarla  
a q u i , felizmente no ha podido hallar mas que 33, y en 
cambio el pueblo ,  que se apercibió de ese p a s o , redactó 
otra  en  sentido contrario  , que b ien  pronto  se cubrió  de 
f i rm a s , por lo cual ei Gobernador llamó á uno de mis 
amigos para decirle no d ieran  curso á aquella exposición, 
y ofreciendo- que por su parte  no le daría  tampoco á la 
suya.

Se han buscado todo genero de datos,  y los resultados 
demuestran que cuanto yo dije es la verdad sencilla y des
nuda. Dije que  se habia  ejercido coacción en  las eleccio
nes por las cuales ha venido el Sr. La Rúa, y todas las r a 
zones que  se han dado en contra llo  han  sido: El Sr. Mi
nistro  suponer  que  no pueden ser exactos los cargos: el 
Sr.  Labrador que habia sido algún tanto e x ag e rad o ; y el 
Sr. Moncasi que a u n q u e  hubiera  algo de lo que yo decía, 
no  e ran  verdaderos cargos contra  el Gobernador. ¡ Pero 
cuál no h ab rá  sido mi asombro cuando ai pedir yo datos 
sobre esas elecciones, no solo-me los ha suministrado mi 
partido, sino también el p rogres is ta , habiéndome dado las 
gracias muchas personas de ese partido por mi interne— 
lac ion! ^

Por si alguna duda me cabia, aver  he recibido un perió
dico que  no deja duda acerca d 5 esa coacción. E n  Huesca 
se publican dos periódicos: uno democrático, v otro p ro
gresista. Este último, que se titula la Campana, dice lo 

,aS Gorte~ (El orador IeYÓ un  párrafo del 
jd»c°, extrañando que el Sr. Moncasi hubiera  

S  defensa de actos y cosas que no debiera d e 
f e n d e r , y  añadiendo que el Sr. Cuéllar le agradecería b ien 
poco sus palabras conociendo el espíritu que reinó en las 
elecciones, y  la poquísima gracia con que los amantes del 
progreso ,  de la dignidad del pais y de la amplia libertad 
de los comicios, recib ieron la candidatura  del Sr La Ru> ) 
Con estos dalos creo que el Congreso no  dudará que hubo 
coacción en esa elección.

-El cargo que yo hice de que se babiu atacado la l iber
tad de imprenta  denunciando un artículo que ántes se ha
bía  publicado en  Madrid s in  ser aqui denunciado ,  tam 
poco se ha des t ru ido ,  ni mucho ménos el ataque á la in 
violabilidad dtl domicilio. Si existía contrabando en algu
n a s  casas de comercio de la ciudad de Barbastro, no pudo 
ocultarse en  las pocas horas que mediaron desde la llegada 
d e  la fuerza a rmada y el registro. El hecho de haber a p re 
miado al pueblo de Portilla llevando el comisionado 40 

diarios de dietas ,  se puede dem ostrar  con un recibo 
que conserva el Ayuntamiento de dicho pueblo.

En cuanto  al obsequió que el Sr. Cuéllar quiso hacer  á 
la Milicia no  diré mas sino que la compañía q ue  mandó 
organizar , y de la que se propuso designar los Oficiales, 
acaba de ser  disuelta. Y no crea el Sr. Madoz que los car
gos que yo he  dirigido al Gobernador están  fundados e n  
que yo  tema que este señor obtenga el m ando  de aquel 
batallón dejándome á mí de so ld a d o , puesto que por las 
noticias que recibo no están aquellos Milicianos por ahora 
en  án im o  de e 'egir á ese señor.

Voy á ocuparme de algunas indicaciones que  se h a n  
hecho esta tarde por a lgunos de mis compañeros. El se
ñor La Rúa, en  el calor de la improvisación, ha calificado 
de rastrera  la conducta q u e  yo habia observado en  esta 
interpelación. Sefíores, no comprendo que sea rastrero  de
cir  aqui á la faz del pais que aquel Gobernor no adminis
tra bien. Yo podría contestar á S. S. que rastrero  es lo que 
se hace á la sombra ó con el nom bre  glorioso de otras 
personas.

El Sr. Moncasi se ha  resentido porque yo dijera q ue  me 
era m u y  sensible que se hubiese separado de nosotros. En 
pr im er  lu g a r  yo no me propuse faltar á nadie  , y en se
gundo debo decir que tenia derecho para c ree r  a S. S. de
mócrata porque lo he  visto sostener esos principios. En 
\x revolución de Julio formó S. S. parte  de una Jun ta  emi
nentemente  democrática.

Por entonces se publicaba en Huesca el Leo de m  Liores, 
periódico demócrata del cual era yo director,  ̂ ygel Sr. Mon
casi me dijo que deseaba escribir  en ese periódico; Rizólo 
asi, y recuerdo que á los seis dias vino una comisión deí 
pueblo á decirme que el Sr. Moncasi escribía mejor en sen
tido democrático que yo, y que era preciso que por mi p a i 
te avanzase* Después figuró S. S. en  candidaturas  d em o
cráticas , y  supongo que  aceptaría  su programa. Nombra
do Diputado asistió á algunas reuniones que  celebramos 
los demócratas, y por estas y otras razones,  considerando 
yo á S. S. afiliado á nuestro par tido ,  dije que habia visto 
con sentimiento se hubiera  separado de él.

Ha dicho S. S. que fui nombrado Teniente  alcalde de 
Real orden, es cierto. En Huesca se eligió un A yun ta 
miento eminentemente  demócrata. Yo obtuve m ayor n u 
mero de votos que n ingún  otro conce ja l ; era el muco le
trado que habia en aquella corporac ión ; el Gobernador 
hizo las propuestas para  los respectivos cargos, y yo q u e 
dé último concejal. El pueblo hizo una exposición pasado 
algún tiempo, para  que se me nom brara  alcalde por ha
ber reunido m ayor núm ero  de sufragios; el Gobierno lo 
resistió; represen taron  de nuevo los* electores,  y sin tener 
yo parte  g«  e llo ,  y no obstante que el Gobernador dijo 
que yo era un  republicano temible y que  se re tiraría  si 
se me designaba para Alcalde, fui elegido último Teniente 
alcalde para en tender  en los juicios de conciliación.

Ya sabe S. S. por qué y cómo fui nom brado Teniente 
Alcalde, y no ignora que ejercí ese cargo en  provecho de 
mis doc tr inas ,  porque cuando llegaron los deportados de 
Filipinas,  los coloqué en destinos de la municipalidad, 
formé un  rondín con a lgunos de esos deportados , y como 
estaba armado., no dejó de prestar  sus servicios en la r e 
volución de Julio.

El Sr. Madoz ha expuesto  los méritos por los cuales se 
le ha conferido la g ran  cruz de Isabel la Católica , y no 
me propuse yo ofender á S. S. cuando habló de este p a r t i 
cu la r ,  diciendo que después del voto que S. S. omitió 
contra la dinastía de Dona Isabel II, había sido condeco
rado por las manos de esa angusta señora.

El Sr. Madoz ha extrañado que esta observación salie
ra de estos bancos, y  voy á decir con este motivo dos 
palabras. Nosotros cumplimos con u n  deber que repeti
ríamos cien veces votando en contra de la monarquía  
const i tuc iona l ,  y el Sr. Rivero manifestó aqui en un 
discurso célebre que, no obstante h a b e r  votado nosotros 
contra la m o n a rq u ía , la acatábamos y respetábamos des
de el momento que la Asamblea :a habia votado , porque 
nacía de la soberanía nacional. Nosotros no queríamos la 
Monarquía, pero el Sr. Madoz dijo otra cosa distinta: Isa
bel II ja m á s , y votando la Monarquía y la* dinastía no 
podría presum irse  que se quería  la otra rama.

Creo que aunque  ligeramente he demostrado la ver
dad de los cargos que aduje el p r im er  dia de la in te rpe 
lación. Mis compañeros creen que  el Sr. Cuéllar es una 
Autoridad benéfica; lo será a.ri , y no dudo que ei Gobier
no apoye á ese Gobernador que piometió al Sr. Bruil que 
impondría  en la provincia la contribución de puertas  y 
consumos sin  alteración de n inguna especie. Ya lo saben 
los pueblos de aquella provincia , su G obernador  mani
fiesta estar dispuesto á exigir ese tributo indigno que 
anularon las Cortes.

El Sr. Marqués de PER ALES, Presidente: Eso no es de 
la cuestión.

El Sr. g a r c í a  L O PE Z  : Doy gracias á S. S.; tiene 
r a z ó n , he concluido.

El Sr. E s c o s u a ^  , Ministro de la Gobernación : Se
ñ o r e s , después de tres dias del mas enojoso é inútil  de 
todos los debates ,  el Ministro 110 creia tener necesidad de 
volver á tomar par te  en él. No voy á decir una  palabra 
acerca del Gobernador de Huesca ; antes bien tengo sobre  
mi u n  remordim iento  por no haber  cumplid;) el compro
miso que contra je  u n  dia de rehusar  toda interpelación 

,sobre personas ; pero á las últimas palabras del Sr. G ar
cía López tengo que contestar  pocas y  m uy  terminantes.

S. S . , metiéndose á escudriñar las intenciones del Go
bierno, ha supuesto que este sostiene al Gobernador por
que se comprometió.á  p lan tear  una  contribución que el 
Gobierno quiere  ó no q u ie re ,  y que las Cortes no han 
votado todavía. Yo no voy á en tra r  en esta cuestión, sino 
á decir solamente que ese Gobernador , y todos los demas 
Gobernadores cumpliián  y harán  c u m p l i r la s  leves ahora 
y s iempre : que no se cobrarán mas tributos que los que 
voten las Cotíes; pero que los que estas voten , los Minis
tros responden con su cabeza que se rep a r t irán  y cobra
rán  como estas los acuerden.

Consultado el Congreso , acordó que se pasara á otro 
asunto."

 ̂ El Sr. M GRC&32 : Pido que conste que si no he rec 
tificado es porque no se me ha permitido

A la comisión de bases de Ayuntamientos pasq una 
enmienda del Sr. Gil Yirseda y otros á la base segunda.

Se concedió licencia al Sr. Miranda.
El Sr. P R S 3 3 D S K T 2 : Orden del dia para ei lunes: 

discusión pendiente  sobre la segunda base de A yun ta 
mientos , presupuesto de ingresos y votos particulares.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis y  cuarto.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por parte  
de la redacción á las ocho y m e d ia , y por la de la imprenta  
establecida en ei Palacio del Congreso á las nueve y media.

OTRA. Los periódicos que reciban ei Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota a n te r io r ,  deberán 
publicarlo tal como esta lo de, sin alteración de ninguna 
especie , por ser  el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

D O C U M E N T O S  P A R L A M E N T A R I O S .

Concluye el proyecto de ley sobre concesión de un ferro 
carril que , partiendo del criadero carbonífero de Es ¡riel 
y fíelm ez, vaya á enlazarse con el de Sevilla ó Cádiz 
en las ventas de Alcolra,

Art. 3.° El cam ino partirá  de Belmez , s iguiendo 
la m árgen del Guadialo  hasta el a rroyo del Castillo., 
por el cual se d irigirá al Guadam ino , ba jando luego 
por el a rroyo  Maifavorido y rio Gualdalbarbo al Gua
da lqu iv ir ,  con arreglo al p royecto  aprobado.

Art.  4.° A los seis meses contados desde la p ro 
mulgación de la ley de concesión, deberá  someter la 
empresa  á la aprobac ión  del Gobierno los proyectos 
de obras de fábrica  y planos inclinados.

Art.  5.° Las obras deberán  em pezarse  á los tres 
meses de promulgada la ley deeo n ces io n ,  excepto las de 
fábrica y planos inclinados ,  hasta que  sean aprobados 
por el Gobierno .

Art.  6.° Las explanaciones y obras de fábrica, ex
cepto en los planos inclinados, podrán constitu irse  para  
una sola vía.

El ancho  de esta será  1 m etro  67 (seis pies). Los p a 
s tos  t en d rá n  1 m etro  de ancho  en ios desm ontes , y 
1 en los terraplenes.

Art.  7.° No podrá  ponerse  en explotación el todo 
ó pa r te  del f e r io -c a r r i l ,  s in  que preceda autorización 
del G obernador  d é l a  p rov inc ia ,  en vista del acta de 
reconoc im ien to  de las obras y .m a te r ia l  del cam in o ,  r e 
dactada por los ingenieros inspectores del Gobierno, en 
que  se declare  que  puede  em pezar !% explotación.

Art.  8. Esta se ha rá  con caballerías en todo el 
trayecto; sin  embargo , la empresa  podrá  usa r  locomo
t o r a s , si lo cree convenien te ,  en 11, a par te  de é l ,  p r e 
vio reconocim iento  y aprobac ión  del m ateria l  por  los 
delegados del Gobierno.

Art.  9. Podrá perm itirse  á la empresa  organizar 
en lo sucesivo un  servicio c o n tinuo  de viajeros y 
m ercaderías  d iferen tes  del c a rb ó n ;  d e te rm in a n d o  el 
Gobierno prév iam en te  , con audiencia  de la empresa ,  
las condic iones del materia l  que  baya de em plearse ,  
así como las tarifas.

AriG 10 .  Los sueldos de  los empleados q u e  el Go
b ie rn o  designe p a r ^ n s p e c c i o n a r ,  t an to  la 'C onstrucción 
como la conservación y  explo tación  del fe rro / .carril ,  
s e rán  do c u en ta  de la em presa ,  ig u a lm en te  q u e  los 
gastos de  r e c o n o c im ie n to ,  para  lo cua l  deposi tará  todos  
los años en C órdoba 4.0,0 00 rs. á disposición del 
Ministerio de F o m e n to .

Art. 11 .  En  el térm ino de tres  m e s e s , á c o n ta r  des
de la prom ulgación de la ley, deberá  la em presa  c o m 
ple ta r  s o b r e  el depósito que  t iene-consignado e n  g a r a n 
tía la su m a  de 6116,454 4 rs.  v n . , en  metálico ó papel 
del E s tad o ,  al precio de Bolsa; exp id iéndosele ,  después 
de  cum plida  esta cláusula, el t ítu lq  de concesión.

Art.  12 .  La empresa se som eterá  al pliego de c o n 
diciones generales para la e jecución y explotación de los 
fe rro -ca rr i le s  por empresas , ap ro b ad o  por  Real d e 
c re to  de 1 5 de Febrero de 1 8 55 ,  en  c u a n to  sea aplica
ble á las líneas de servicio p a r t icu la r  y no esté en c o n 
trad icc ión  con esfe pliego, así como á todas las leyes 
y  disposiciones vigentes, y que  e n  lo sucesivo se dic
ta ren  como regla general para  esta clase de empresas.

Madrid 1 2 de Marzo de 1 85 6 . =  L u x án .

Tarifa á que ha de sujetarse la empresa concesionaria del
ferro -carril de Belmez y  Espiel á las ventas de Alcolea.

POR TONELADA Y KiLÓ^lETRO.

Peaje, Trasporte. TOTAL.

Coke. . . .  0 ,6 0  0 ,3 0  0 ,9 0
H u l l a . . . .  0 ,4 5  0 ,3 0  0 ,7 5

NOTAS.

1 ,a La percepción será  por  k i lóm etros ,  s in  tener  en 
consideración las fracciones de d istancia ; de m an e ra  
que un  kilómetro empezado se pagará como si se h u 
biese recorrido por entero .

2 .a La tonelada es de 1 ,0 0 0  kilogramos; las frac
ciones de  tonelada se c o n ta rán  de 10 en 10 kilo
gramos.

3 .a La cobranza de los precios de tarifa deberá  ha
cerse sin n inguna  especie de favor. En el caso de q u e  
la empresa  conceda rebaja en estos precios á uno ó m u 
chos de los que hacen r e m e s a s , se en te n d e rá  la red u c 

ción hecha |>a*a t<gl|ts en .ge&éral, q u edando  sujeta  á 
las reglas establecidas para  las demás rebajas.

4 .a La rebaja  de  tarifa se h a rá  p roporc iona lm en te  
sobre  el peaje y el t rasporte  : s e rán  de c u en ta  de la 
em p re sa  los gastos de carga "y descarga del c arbón  y  
de su  a lm acenaje  en las estaciones ex trem as  de la 
línea , en tend iéndose  incluidos e n  los precios de t ras 
p o r te ;  pero  en  las estaciones in te rm ed ias  se rán  dichos 
gastos de c u e n ta  de los q u e  h ag an  las remesas.

5 /  Los que  m an d e n  ó rec iban  las r e m e s a s ,  t e n 
d rá n  la l ibertad  de hacer  po r  sí mismos y á sus e x p en 
sas la comisión de sus m ercaderías  y  el t raspo r te  de 
estas desde sus a lm acenes al cam ino de h ie r ro  y v ice 
versa , s in  q u e  po r  eso la empresa  pueda  d ispensarse  de 
.cumplir  con las obligaciones q ue  le im pone  la d isp o 
sic ión a n te r io r  respec to  de las estaciones ex trem as.

6 . E n  el caso de que  la em presa  hiciese a lgún  
convenio  para  la comisión y t ra sp o r te  de q ue  se habla 
a n te r io rm e n te  con u n o  ó m uchos  de los que  rem esan ,  
tend rá  que  h ace r  lo mismo con todos los que  lo p idan .

7 .a Si el Gobierno necesitase d i r ig i r  t ropas ó m a 
terial  mili tar  ó n av a l  por el cam ino  de  h ie r ro  , la e m 
presa p ondrá  in m ed ia tam en te  á su  disposición todos 
los medios de t raspor te  establecidos para  la explotación 
del cam ino ,  indem nizándose  después á la e m p resa ,  se
g ú n  tasación de p e r i to s ,  los perjuicios que  se le hayan 
causado.

8 . Los ingen ie ros  y agentes  del Gobierno d es t i 
nados á la inspecc ión  y vigilancia del cam ino  de h ie rro ,  
se rán  trasportados g ra tu i tam en te  en los carrua jes  de la 
empresa  , igualm ente  q u e  los empleados del telégrafo 
en  el caso en q ue  el Gobierno  tenga  establecido u n  
servicio especial .

9 .a La em presa  deberá  ten e r  dos car rua jes  de  via
je ros  para los dep en d ien te s  del G obierno q u e  esten  
encargados de la inspecc ión del fe rro -ca rr i l .

10.  La em presa  podrá  c o n d u c i r  á precios c o n v en 
cionales viajeros y m ercaderías  dis t in tas  de los c a r 
bones q u e  p u e d a n  p resen ta rse  a is lad am en te ;  pe ro  no  
podrá  o rgan izar  u n  servicio c o n tin u o  de conducción de 
viajeros y m ercaderías  sin prévia  ap robac ión  del Go
bierno.
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Relación del material y efectos que se necesitan del extranjero para el ferro-carril ríe Córdoba 
á la cuenca carbonífera, según el art. 20, párrafo quinto de la ley de ferro-carriles.

Kil. Peso ele Toneladas. Reales vn. de Precio.
la unidad. T otal. la .unidad. TOTAL.

/ 2 0 0 ,0 0 0  m etro s  lineales de 5 á  7 m etros  de •

( largo, el m e t r o ...................................................... 15 3 ,0 0 0 4 ,000 3 . 0 0 0 ,0 0 0
N úm ero  1 ♦ (' 3 0 0 , 0 0 0  tornil los ó clavos para  su je ta r  el  rail. varios 50 2 ,000 100,000

í| 4 0 ,0 0 0  piezas de unión  de los extremos de
rails , su i lers  , e t c . . ........................................... 10 40 0 1,2 00 4 8 0 , 0 0 0

40 desviadores eswiches (agujas y c ru za 
mientos) ............................................... ....................t 4 0 0 16 2,000 3 2 ,0 0 0

[8 ,0 0 0  metros cuadrados  de a rm a d u ras  de t e -

Núm, 2 . . 20 16 0 3 ,0 0 0 4 8 0 ,0 0 0
2 00 pesebres bajos y altos (rateliers) pa ra  los

’ caballos.............................................. .. ...................... 60 12 4 ,0 0 0 1 2 , 0 0 0
*40 0 guarnic iones p^ra  cab a llo s ........................... » 200 8 0 , 0 0 0

1 0 wagones completos como m o d e lo s .............. 2 , 0 0 0 * 20 5 ,0 0 0 OOooo

Piezas sueltas para c o n s t ru i r  50 0 wagones:
1 cada w agón  ten d rá  cua tro  ru ed as  de h i e r -
1 r o ,  dos e je s ,  c u a t ro  coginet.es ,  cu a tro
! muelles para las ru ed as ,  cua tro  muelles

Núm, 3 . . de percusión, cuatro tornillos de atar, un
i f r e n u , la a rm ad u ra  de h  caja y los co r

respondien tes  tornillos de estas piezas,
’ peso cada u n o  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,8 0 0 9 0 0 2,000 1 .8 0 0 ,0 0 0
30 wagones para traspor ta r  los caballos. . . . 3 ,5 0 0 105 8 ,000 2 4 0 , 0 0 0

\ 4 co ch e s ..................................................................... 5 ,0 0 0 2 0 10,000 4 0 ,8 0 0

Para los planos inclinados automotores.

T r im e r  plano de 15 0  m etros de largo y 20
m etros de desnivel ................................................ )> » »

Una rueda polea con freno y c o g in e te s ........... 400 0 ,4 2,000 8 0 0
4 0 poleas de f r i c c ió n ................................................ 2 5 1 2 , 0 0 0 2,000
400  metros de cuerda de a lam bre  (p o r  m e —

| tro). .................... .. ...................................................... 5 2 4 ,0 0 0 8,000
'Segundo plano de 3 7 6  m etros  de largo y 32

{ de desnivel......................................... .. ................... )) )> » »
Una rueda polea con freno y cogine tes............. |  6 0 0 0,6 2 , 0 0 0 1 , 2 0 0
100  poleas de fr icc ión .  . ..................................... 2 5 2 ,5 2,000 5 ,0 0 0

: 1 0 0 metros de cuerda de a la m b re ..................... * 5 5 4 ,0 0 0 2 0 , 0 0 0
Tercer plano de 1,0 00 metros de largo y 30

metros de d e sn iv e l .............................................. » j ),
Una rueda polea con freno y cog in e tes . 1 ,5 0 0 1,5 2,000 3 , 0 0 0
30 0 poleas de f r icc ió n .............................................. 25 7,5 2 , 0 0 0 1 5 ,0 0 0

2 ,5 0  0 metros de c u e rd a  de  a l a m b r e ............... 5 4 2 ,5 4 ,0 0 0 5 0 ,0 0 0
Cuarto  plano de 76 8  m etros de largo y  1 02

de desn ive l ................................................................ » » »i  A Ü ' U c  4 .  .
I 1 rueda polea con freno y c o g in e tes ................. 1 ,5 0 0 4,5 2 ,000 3 ,0 0 0
2 50 poleas de f r icc ió n .  ........................................... 25 6 ,2 5 2,000 1 2 ,5 0 0
2 ,0 0 0  metros de cuerda  de  a la m b re ................. 5 40 4 ,0 0 0 4 0 ,0 0 0

Parados planos inclinados de contrapeso.

/ P r im er  plano de 1 ,3 1 3  m etros  de largo y
11 4 metros de d esn ive l ...................................... » » » »i 1 m áquina  de vapor con sus calderas y b o m -

4 0 ,0 0 0 40 4 ,0 0 0 4 6 0 ,0 0 0
1 rueda polea con freno y cog ine tes . 2 , 0 0 0 2 2 ,5 0 0 5 ,0 0 0
350  poleas de fr icc ión ............................................. 2 5 8 ,7 5 2 , 0 0 0 4 7 ,5 0 0
3 ,0 0 0  m etros de cuerda  de a la m b re ................. 6 18 4 ,0 0 0 7 2 ,0 0 0

i
\ 3 wagones-de a g u a ................................................... 8 0 ,0 0 0 24 2 ,5 0 0 6 0 ,0 0 0
^Segundo plano inclinado 92 0 metros de lar—
j go , desnivel 26 m e t r o s , .......................... » » » »
Máquina de vapor con sus bom bas  y  calderas. 4 0 ,0 0 0 40 4 ,0 0 0 4 6 0 ,0 0 0
1 rueda  polea con freno y c o g in e tes ................. 1 ,5 0 0 4,5 2,000 3 ,0 0 0
30 0  poleas de f r icc ión ............................................. 25 7 ,5 2 , 0 0 0 4 5 ,0 0 0
2 ,5 0 0  metros de cuerda  de a la m b re ................ 5 4 2 ,5 4 ,0 0 0 5 0 , 0 0 0
3 wagones de agua ................ .................................... 8,000 2 4 2 ,5 0 0 6 0 ,0 0 0

,Taller de re p a rac io n es ,  consis t iendo en  m á
quina de vapor  , tornos , m á q u in a s  para

Núm. 5 . .  ., / ta ladrar ,  co r ta r ,  cepillar,  b a r re n a r ,  r e m a 
j char,  ase rra r ;  c il indros,  fraguas , grúas,

he r ra m ie n ta s ............................... .......................... » 120 4 ,0 0 0 4 8 0 ,0 0 0

Núm. 6 . .
Los aparatos para el telégrafo e lé c t r i c o , a lam 

( bres ,  aisladores de ochenta  k i lóm etros .  . . » » 4 , 5 0 0 4 2 0 , 0 0 0

Reales v e l lón .  . 7 . 7 2 7 , 0 0 0

Aprobado.
Madrid 12 de Marzo de 1 8 5 6 . = L u x á n . Madrid 25  de Febre ro  de 1 8 5 6 . = É .  O. Mamby.

Base segunda de Ay untamientos y  Diputaciones provincia

les , nuevamente redactada por la comisión , y  enmienda 
del Sr. Ramírez Arcas á la misma.

La comisiona de bases de A y u n tam ien to s  y D ip u ta 
ciones Provinciales tiene la h o n ra  de p re sen ta r  á las 
Cortes n u ev am en te  redactada en  íos térm inos  siguientes:  

Rase 2 . a En los distritos m unic ipales  que  no  ex
cedan de 100 v ec in o s , se rán  e lectores y elegibles para  
los cargos de alcalde y r e g id o re s , todos los que  pa
g uen  con tr ibución  directa  para gastos generales , pro
vinciales ó m unicipales .

E n  los de  101 á 5 0 0  v e c in o s ,  las cinco sextas 
p a r te s  de los c o n tr ib u y en te s  po r  los conceptos e x p # -  
sados.

E n  los de  501 á 1 ,0 0 0  , las c u a t ro  q u in ta s  par tes .
E n  los de  1 ,001 á 5 ,0 0 0 ^  las t res  c u a r tas  pa r te s .
En los de 5 ,001  á 1 2 ,0 0 0 ,  las dos terceras partes .
E n  los de 12 ,0  01 en ade lan te ,  la mitad.
Para  com ple ta r  ei cupo  electoral de cada d istr ito  

en  todos los casos f igurados ,  se empezará  á c o n ta r  
desde el m ayor  c o n t r i b u y e n t e , y se seguirá  por o rden  
de m ayor  á m enor ,  ba^ta l lenar el n ú m ero  de  electores 
qu e  m arca  la escala.

i Serán tam bién  electores Í6dos aquellos vecinos q u e  
paguen  ig u a l c u o ta  á la del elector que-fig t tre  'élflíí
mo lugar  en  el cupo  electoral d e  oada aptaiajtitóeiteto.

En n in g ú n  caso n i  pueblo de ja rá  de  s&r €ikcé<s*r 
para cárgos m unic ipales  el q u e  se halle in se i i lo  
tal en las lis tas electorales de  Senadores y  Diputadas 
en concepto  de c o n tr ib u y en te .

En las poblaciones donde  no se pague  c o n tr ib u c ió n  
d irec ta  , s e r á n  electores los vecinos q u e  d isf ru ten  u n a  
ren ta  ó util idad proceden te  de b ienes  p rop ios  ó ctói 
e jercicio  de cualqu iera  profes ión , industr ia  ó com ercie  
de las com prend idas  en  las m atr icu las  del s u b s id io , en 
la m isma p roporción  qu e  m arca la a n te r io r  escala.

Palacio de las Cortes 1 2 de Marzo de 1 8 5 6 . = G o n -  
zalez de la Y e g a .= F a le ro .= * A n to n io  Mendez de Yigo.=* 
Gregorio  S u a re z .= J o sé  T r in id ad  Herrero .

E nm ienda del S r . Ram írez áreas.

Los Diputados q ue  suscr iben  t ienen el h o n o r  de  
someter á la deliberación de las Córtes la s iguiente  e n »  
m ie n d a á l a  segunda  modificación q u e  la comisión p r e 
sen ta  á la base seg u n d a  de la ley de gobierno y a d m i
nistración provincial  y m unic ipal .

Base 2 .a En los distr itos m unic ipales  que  no exce
dan  de l 00 vec inos ,  se rán  electores y elegibles papa 
el cargo de alcaldes y  regidores todos los vecinos q u e  
paguen  c o n tr ib u c ió n  d irec ta  para  gastos generales deJ 
Estado, provinciales ó municipales .

E n  los dem ás d is tr i tos  m unic ipales  que  excedan  de 
100  vecinos,  y  ten iendo  presen te  la forma es tab le 
cida en la base te rce ra  de la  ley electoral , el m áx im u n  
de la cuo ta  que  podrá  establecerse como condición de 
la capacidad electoral para  los cargos de  alcaldes y  re
g idores,  será  la cantidad que m arca  la escala de p o b la 
c ió n ,  que  cum pliendo  con el artículo 74  de, la Cons~ 
titucion d é l a  M onarquía , p resen tam os bajo la g rad u a 
ción s ig u ie n t e :

En los d is tr i tos  munic ipales  de 101 á 5 0 0  vecinos 
serán  electores los que paguen  6 rs. de las expresadas 
con tr ibuciones.

En los de 50 1 á 1 ,00  0 vecinos, se rán  electores los 
que paguen 1 0 rs. de las misma?.

En los de 1,001 á 5 ,0 0 0 ,  los q ue  paguen 2 9 r s .
En los de 5 ,001  á 1 2 ,0 0 0 ,  los que paguen  30 rs.
E n  los de 12 ,0 0 1  en  adelante ,  los qu e  paguen  40 

reales de las an ted ichas c on tr ibuciones .
En los dis tr itos  m unicipales  d o n d e  no se pague con

t r ibuc ión  d irec ta ,  se rán  e lectores los vecinos que  d isfru
ten u n a  ren ta  ó util idad p ro ced en te  de b ienes  propios 
ó del ejercicio de cua lqu iera  p ro fe s ió n , in d u s tr ia  é  
comercio de los com prendidos  en  las m atriculas  del 
subsid io ,  en la misma p roporc ión  que  m arca  la an te 
r io r  escala.

Palacio de las Córtes 1 3 de Marzo de 1856 .=*A n«  
ionio Ramírez A rcas .= C aSim iro  I Ie r ra iz .= R a m o n  So— 
moza.— Joaquín  G a r r id o .= Jo sé  C. Sorn í .— José C a s a b a  
Carlos María de la Torre .

Comunicación del S r . M inistra de Hacienda , r elativa al 
aumento del presupuesto , con motivo del restabkcim im to  
de varios partidos adm inistrativos.

Excmos S r e s . : Los gastos d e  los partidos adminis
trativos han  figurado siempre  en los p resupues tos  p o r  
su personal  y m ateria l  subdivididos cada  uno  de  k s  de  
estas clases en  las diferentes secc iones ,  capítu los y  ar<* 
tículos correspondien tes  á los tres  cen tros  de q u e  a q u e 
llos d e p e n d e ^ ,  q ue  son contr ibuciones ,  Tesoro y  re n ta s  
estancadas.  Esta complicación, por o tra  p a r te  necesaria ,  
ha hecho que  al p resen ta rse  á las Córtes la enm ienda  ai 
d ic tám en  de la comisión de P resupuestos  que  tuvo por  
objeto el restablec imiento  de once partidos a d m in is t ra 
tivos suprim idos  a n te r io r m e n te , no se tuviese en  c u en ta  
en la planta que  á aquella  se a c o m p a ñ ó , las c i r c u n s 
tancias de que  el partido  de Santiago por  su m ay o r  
im portancia  necesita  m ay o r  personal q u e  los d e m á s ,  ni 
la de que  cada uno  de los referidos once  p a r t i d o s . de
b en  tene r  un po rtero ,  dotado p o r  lo m enos con  2 ,2 0 0  
reales anuales .  Las Cortos,  convencidas de la necesidad 
de los pa r t idos ,  de la convenienc ia  que  ha de  p r o d u 
cir  esta medida al servicio y á los mismos pueblos,  
acordaron  el restablecimiento  de aquellos;  pero  guia
das por  la planta que  se acom pañó  á la e n m i e n d a , en 
la que se h ab ían  padecido las omisiones ind icadas ,  co n 
cedieron so lam ente  el crédito  q u e  e n  aquella f iguraba. 
De la ad jun ta ,  formada con la mas estr ic ta  econom ía  
y  con  lo abso lu tam en te  necesario,  aparece  q ue  se p a ra 
das las indicadas omisiones es indispensable  para  pe r
sonal u n  c rédito  de 3 5 2 ,2 0 0  r s . , y  para  m ateria l  los 
mismos / 7 ,000  rs. votados po r  las Córtes. Mas como al 
acceder las mismas al res tab lec im ien to  de los partidos,  
lo h ic ie ron en  el concep to  de c o nven ien te  para  el se r 
v icio,  y al conceder  el c réd ito  q u e  se les pidió fue  en  
la creencia  de que  su im porte  era lo n e c e s a r io , S. M. 
la Reina (O. D. G<) ha tenido á b ien d isponer  haga p re 
sen te  á V. EE. la pequ eñ a  d iferencia  q ue  resulta  del 
e r ro r  p a d e c id o , á fin de qu e  pueda  subsanarse  c o n 
cediendo el au m en to  necesario q u e  se d e m u e s t ra  se r  
indispensable  para el restab lec im ien to  de los par tidos 
adm in is t ra t iv o s ,  debiendo conocerse  qu e  no será  u n  
v e rdadero  au m e n to  de gastos en  el p re su p u es to ,  pe ro  
q u e  debe hacerse  una  rebaja de los premios de e x p e n -  
d icion de tabacos q ue  ahora d isf ru tan  los ad m in is t ra 
dores suba l te rnos  de los p u n to s  en donde  se res tab lecen  
los pa r t idos ,  c i rcuns tanc ia  que  dejó tam bién  de expre 
sarse en la planta  de la enm ienda  , pud íendo  calcularse  
que  esta, al respecto de 6 rs. diarios en cada u n a  de  las 
adm in is trac iones  suprim idas ,  asc iende  en tota lidad á 
2 4 ,0 9 0  rs. , q ue  deben  rebajarse  del a rt,  2.°,  c a p í tu 
lo XI de la sección d é c im aq u in ta  del p resupues to  de 
g a s to s , según aparece  de la p lanta  y  dem ostrac ión  a d 
j u n ta .

De orden  de S. M. lo digo á V. EE. con inclusión de 
la planta  en  que  van ya anotadas  las secciones,  capí
tulos y artículos del p resu p u es to  á donde deben cargar
se los créditos  necesarios pa;ra el re stab lec im ien to  de 
los expresados p a r t i d o s , así como los que  deben  su f r i r  
d ism inuc ión  en su im p o r te ,  á fin de q u e  las Córtes 
con s t i tu y en te s  se s irvan aco rda r  lo que  est im en mas 
conforme. Dios gua rd e  á Y. EE. m uchos  añqs. Madrid 12 
de Marzo de 1 8 5 6.^ F r a n c i s c o  Santa  Cruz .— Sres. Di
pu tados Secretarios  de las Córtes co n s t i tu y en te s .

Planta de ¡os partidos administrativos que se restablecent 
con los gastos por personal y material , se c c io n esca 
pítulos y  artículos del presupuesto del corriente a ñ o , á 
dónde deben imputarse aquellos gastos , y  partidas que 
deben rebajarse del mismo á v ir tud  del referido restable
cimiento.

SECCION X IV.

CAPÍTULO XI. —  A rt. 3.°

Personal.

P a r t id o  d e  S a n t ia g o .

Un adm in is t rador  deposita r io .  . 1 0 ,0 0 0
Un in te r v e n to r . . .  .......................  6 ,0 0 0
Un o f ic ia l ...........................................................5 , 0 0 0
Dos idem á 4 ,0 0 0  . . .  . . ............  8 ,0 0 0
Un p o r t e r o . . '   .................. 2 , 2 0 0
Asignación pa ra  esc r ib ien te s . .  . 6 , 0 0 0  3 7  ^

T u r .

Ün a d m in is t rad o r  deposi ta r io .  . 4 0,000
Un oficial p r im ero  i n t e r v e n t o r . . 6 ,0 0 0
Uno idem se g u n d o .........................  4 ,0 0 0
Un portero ,  . . . . . . . . . . . . . . . .  _  %,%Q9
Asignación p a ra  e s c r i b i e n t e s . . .  6 ,0 0 0  2 8 , 2 0 0



Ponterkada.
Un ad m inistrador   1 0 ,0 0 0
Un oficial prim ero in te rv e n to r .. 6 ,0 0 0
Un oficial segundo.........................  4 ,0 0 0
Un portero........................................  2 ,2 0 0
Asignación para e sc rib ie n te s .. .  6 ,0 00  2 8 ,2 0 0

Llerena.
Un adm inistrador depositario . . 10 ,00 0
Un oficial prim ero in te rv en to r.. 6 ,0 0 0
Uqo idem seg u n d o ......................... 4 ,00 0
Un portero ......................................... 2 ,2 0 0
Asignación para escrib ien tes . . .  6 ,0 0 0  2 8 ^ 0 0

La Serena.
Un adm inistrador depositario . . 1 0 ,0 0 0
Un oficial prim ero in te rv e n to r .. 6 ,00 0
Uno idem segun do ......................... 4 ,0 0 0
Un p o r te ro ....................................... 2 2 0 0
Asignación para escrib ien tes.. . 6 ,0 0 0

  2 8 ,2 0 0
Aranda.

Un adm inistrador depositario. . 1 0 ,0 00
Un oficial prim ero in terventor. 6 .0 0 0
Uno idem segundo ......................... 4 ,000
Un p o r te ro ....................................... 2,2 00
Asignación para escribientes , f 6 ,0 0 0

  2 8 ,2 0 0
P lasencia.

Un adm inistrador d ep o s ita r io .. 10 ,000
Un oficial prim ero in te rv en to r. 6 ,0 00
Uno idem segun do ......................... 4 ,00 0
Un portero   .................................  2^200
Asignación para e sc r ib ie n te s .. 6 ,0 00

  28 ,2 0 0
T rujillo.

Un adm inistrador depositario . . 1 0 ,0 0 0
Un oficial prim ero in te rven to r. 6 ,0 0 0
Uno idem  segu n do ......................... 4 ,00 0
Un p o r te r o ....................................... 2 ,2 0 0
Asignación para escrib ien tes.. . 6 ,0 0 0

  2 8 ,2 0 0
SlGUENZA.

Un adm inistrador d e p o s ita r io .. 10 ,0 0 0
U a oficial prim ero in te rven tor. 6 ,0 0 0
Uno idem  segundo.........................  4 ,00 0
Un p o r te ro ....................................... 2 ,2 0 0
Asignación para escribientes . .  6 ,0 00

  2 8 ,2 0 0
Mondoñedo.

Un adm inistrador d e p o s ita r io .. 1 0 ,0 0 0
Un oficial prim ero in te rv en to r. 6 ,00 0
Uno idem segundo. 4 ,00 0
Un p o r te ro   ........................... 2 ,20 0
Asignación para escrib ientes . . 6 ,00 0

—  2 8 ,2 0 0
Ciudad- R odrigo.

Un adm inistrador depositario . . 1 0 ,00 0
Un oficial prim ero in te rv e n to r . 6 ,0 0 0
Uno idem  segun do.. 4 ,00 0
Un p o r te r o ......................................  2 ,2 0 0
Asignación para e sc r ib ie n te s ... 6 ,0 00

 _  2 8 ,2 0 0
CAPITULO XII. — Art. 2?

Material.
Asignación para gastos de escri

torio, im presiones y libros al 
respecto de 3 ,0 00  rs. cada 
uno  de los 11 partidos  » 3 3 ,0 0 0

SECCION XIV .

CAPITULO VI.— Art. 3?
Para caja al respecto de 4 ,000  

reales á cada uno  de los 11 
partidos a d m in is tra tiv o s .. .  » 4 4 ,0 0 0

SEC CIO N  XV.

CAPITULO XVII.— Articulo único.
Un fiel toldero en  cada uno de 

los partidos adm inistrativos 
al respecto del haber anual 
de 3 ,00 0  r s ..................................... » 3 3 ,0 0 0

Total crédito necesario. . . .  » 4 2 9 ,2 0 0

Hay en el presupuesto las cantidades siguientes que 
deben rebajarse.

SECCION XIV.

CAPITULO XIII.— Art. 2 .#
Un adm inistrador subalterno en 

cada uno de los pueblos d on
de se restablecen los partidos, 
con el haber anual de 6 ,0 0 0  
r e a le s   .........................  66 ,0 0 0

SECCION XIV.

CAPITULO XIV. —  Art. 2.?
Asignación para gastos del sub 

sidio de Sigüenza......... 1 ,350
Idem  id. id. de M ondoñedo. . . 1 ,002
Idem id de las nueve restantes

á 1 ,8 00  r s .................... 1 6 ,2 00
__________  84 ,55 2

SECCION XV.

CAPITULO XI. —  Art. 2.°
Por prem io de expendicion que 

disfrutan los adm inistradores 
subalte rn os, de los pun tos 
donde se crean partidos ad
m in istra tivos.....................................  » 24,09C

108 ,642

RESUMEN.
Crédito necesario para los partidos adm inis-

lra tivos.................................................................  4 2 9 ,2 0 0
Bajas que deben hacerse en el presupuesto

ap ro b ad o .......................................... ................... 4 0 8 ,6 4 2

Verdadero aum ento  por la creación de los
P artid o s .............................    3 2 0 ,5 5 8

M adrid 7 de Marzo de 4 8 5 6 .—Francisco Santa Cruz.

P A R T E  N O  O F IC IA L .
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación v  en el de la G uerra hasta las doce de la no
che del sábado 45 de M arzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconea- 
das N avarra, Valladolid, Burgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sevilla, V alencia, Cádiz y Zaragoza.

M A D R ID . — La Dirección de la Gaceta , movida de 
un espíritu de fraternidad y  de consideración á la p ren 
sa periódica , se ha impuesto voluntariamente la regla de 
com unicar los partes telegráficos de grande importancia 
a los diarios políticos de esta co rte , sin excepción de 
ninguna especie , no obstante que algunos han dado mas 
de una vez el ejemplo de publicarlos sin decir de quién los han recibido. Asi pues, la causa única de que La Re
generación no recibiera el que anunciaba la paz conve
nida en tre  los Plenipotenciarios reunidos en Paris, es que este periódico no cambia con la Gaceta ni ha propuesto 
el cambio , al menos en tiempo del actual D i.ector • el 
cual esta m uy lejos de hacer exclusiones que puedan ser 
motivo de queja ni para La Regeneracion} ni para n incun  otro periódico. e

El Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dirigido 
una circular á los Alcaldes previniéndoles que rem itan 
quincenalm ente una nota de todas las providencias gu
bernativas que dicten sobre las faltas expresadas en la 
circular de 16 de Febrero, y penas que por las mismas im 
pongan. Se encarga muy particularm ente á los Alcaldes que no confundan jamas la vigilancia con la persecución* 
porque a la vez que la Administración actual es v debe ser 
paternal y benévola, tiene también sagrados deberes que
ciudadanos garantÍF la VÍda y la ProPiedad de todos los

Están casi resueltas todas las cuestiones relativas al 
ferro-carril del Mediodía. La sociedad del Gran Central 
acorde con la comisión de Diputados por Andalucía, p re
sentara a las Cortes una proposición para constru ir esta 
linea por.la suma que fijen los Ingenieros del Estado, s ir
viendo de tipo la subvención concedida al ferro-carril de Zaragoza.

Se fijará un  plazo racional para la licitación, debiendo 
exigirsejgrandes garantías para los que en tren  en la su - hasta a fin de impedir los agios y  las farsas.

El ferro-carril de Andalucía partirá de un punto in 
mediato á Alcázar de San Juan , entrando en la provincia 
de Jaén por las sierras de Segura y Cazorla, para ir  á en 
vina S6 611 a con Lnea en construcción ya de S e-
~ P®,1 Pn n c iP'° de esta línea saldrá otra que por Ciudad- Real y Extrem adura se enlace en Portugal á la míe el 
Crédito moviliario tiene concedida ya en aquel pais. Esta 
linea peilenecera toda al Crédito moviliario , y los repre
sentantes del Gran Central esperan la llegada del Sr Pe
ren e , padre , 'á  Madrid para con su acuerdo form ular sus proyectos ante las Cortes. i
_ Hoy se reúnen los Diputados por C iudad-Real v Bada- 
joz para ocuparse de la línea del ferro-carril que a tra -
s . t sT,íiĉ r inci“ h" d' “̂ ri

Según nos han re fe rid o , el Sr. Salamanca no cons
tru irá ya como anunciaban los periódicos, el ferro-car- 
r !^,d® 7dlasequilla á Toledo. Parece que habiendo ofrecido á la Diputación de aquella provincia en 1853 hacerlo 
por dos millones de reales, dicho cuerpo popular le d iri
gió el mes pasado una comunicación manifestándole que 
si estaba dispuesto á cum plir la promesa , formulase una 
proposición en regla. El Si . Salamanca la presentó pidien
do los dos millones de rea le s ; pero como la Diputación le 
ofreciese solamente u n  millón quinientos mil reales se 
retiro  del negocio protestando que quedaba libre d e’ su antiguo compromiso. (Id.)

Anteanoche se reunieron, como digiraos que sucedería, 
todos los Diputados catalanes para ocuparse del nuevo pro
yecto de Aranceles. A los Diputados por Cataluña se un ie 
ron con el propio objeto los de otras provincias interesadas en el progreso de la industria nacional.

Después de consideraciones de todas especies la re unión acordó que nom braría , como nom braron en  efec
to de su seno, comisiones que , ocupándose de cada uno 
de los ramos que abraza la reforma, quedarían encarga
das de asistir á las sesiones de la Junta de A ranceles, y de 
acercarse cuando sea preciso á los Ministros para eí m e
jo r éxito de sus gestiones en favor de esta ó de la otra industria.

Nombráronse comisiones para los ramos de algodones 
lanas y  lin o , fierro, sedería, corchos, papel y productos químicos.

Para la comisión de algodones han sido nombrados 
los Sres. M adoz, Concha, Figuerola , Puig y Gener; para 
la de productos quím icos, que recordemos, el Sr. De
gollada ; para la de fierros, Mollidedo y Figuerola; para la 
de lanas, los Sres. Marques de Perales y Figueras ; para la 
de sedas , el Sr. Dotres , y para la de corchos, los señores Puig y Ros de Olano. (Id.)

Hoy habrá en Palacio capilla pública , verificándose 
alrededor de las galerías la procesión de las palm as, en 
que irán SS. MM. y la correspondiente comitiva. La Esperanza.)

M A LA G A  10 de Marzo.-—Un periódico de esa corte ha dicho con respecto á esta capital lo que s ig u e :
«Málaga se halla en un estado anorm al, violento. La 

»reacción, servida por el Sr. Velo, Gobernador civil de 
»la provincia, tiene los ánimos en honda agitación , y no 
»será extraño surjan lamentables conflictos, choques de 
afuerza sangrientos. Los nobles hijos de Málaga, en quie- 
»nes siem pre tuvo una garantía la causa de la libertad, 
y>duermen hoy sobresaltados , temiendo atropellos y violen
c ia s  de su Autoridad c iv il, que parece m uy dada á «prisiones y  destierros.

«Hace pocos días llamó á su presencia á varios oficia
l e s  de la Milicia para conferenciar con ellos, ofrecién- 
«doles cuantas garantías y seguridades podían apetecer 
»y luego de habidos en su casa , fueron presos y conde- 
«nados á un castillo, donde todavía perm anecen sin es - «peranza alguna.

«Esto no necesita comentarios. Amigos somos nosotros 
»del Sr. Y elo, pero dejaremos de serlo desde el punto 
»en que no rectifique su marcha desatentada y loca, vol
v ie n d o  á los cautivos su libertad y á la población su «sosiego.»

El estado de Málaga , lejos de ser como se pinta en los 
anteriores párrafos, es felizmente tran qu ilo , no porque im peren la fuerza ni la arb itrariedad , sino porque en la 
conciencia de sus habitantes está arraigado el profundo 
convencimiento de que el Sr. Yelo no puede perm itir se 
infrinjan las leyes, se altere el órden público ni se menos
cabe el principio de au to rid ad , sin el cual imposible es exista sociedad alguna.

Nunca m^nos que ahora hay temor de que surjan con
flictos ni choques de fuerza sangrientos. Los hombres sen
satos de todos los partidos, de que afortunadam ente se 
compone la gran mayoría de esta cap ital, ven en su pri
mera Autoridad civil la mas firme garantía de reposo y 
tranquilidad , y ocupados en sus negocios viven seguros 
de que la administración normal inaugurada no será in terrum pida por nada ni por nadie.

El Sr. Yelo no tiene que rectificar su marcha , mal 
llamada por los que se dicen sus am igos, desatentada v loca. J

El mas candido vecino de Málaga no ignora que los 
principios políticos de su Gobernador civil rechazan los 
atropellos y violencias; que á aquellos ha sacrificado todo 
cuanto hay de mas caro en la v id a , y que en perfecta 
consecuencia ayer y hoy no puede respirar sino siendo su patria libre.

La Autoridad que lleva por norma de sus actos la mo
ralidad ; que en todas sus disposiciones tiene por conse
jero ái la prudencia , y que sus resoluciones no van enca
m inadas sino á adm inistrar indistintam ente cumplida justicia , una Autoridad asi no sigue por cierto una marcha desatentada y loca. (Corresponsal de la .GaortaA

BA RCELON A  11 de Marzo. —  Nos escriben de Vich 
eme ayer á las ocho de la m añana fueron fusilados los dos 
lawrones cogidos en Yidrá con las armas en la m ano, se
gún anunciamos en uno de nuestros números anteriores, 

En la sentencia de la comisión m ilita r , aprobada por 
S. E. el Capitán Generaá, se impone también pena de 
m uerte al Jefe de la gavilla que apareció en Vidrá , lla
mado Luis Fainadas. Parece que este salió poco antes de 
un presid io , y su partida , que hace algunos dias estuve 
en los inmediaciones de R upit, es seguida activamente por 
los mozos de la escuadra que es probable den cuenta de ella.

Dentro de pocos dias el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, D. Ignacio Llasera y Esteve, pasará á la corte

para asuntos de ínteres particular. Parecé que con motivo 
de concederle la licencia para este viaje, el Excmo. señor 
Presidente del Consejo de M inistros, ha aprovechado la 
ocasión para manifestarle cuán satisfecho estaba el Go
bierno de los importantes servicios que el Sr. Llasera está prestando al pais en el'cargo qU0 tan digna y acertadam ente desempeña. (C. de A.)

ZARAGOZA 12 de Marzo.—-Tenemos una grande sa
tisfacción ai ver ya formado y  bien organizado el cuarto batallón de la Milicia Nacional l \

SEV ILLA  12 de Marzo.— La exposición anunciada por 
las sociedades de Amigos del pais y Emulación y  Fomento 
de esta provincia para el próximo A bril, no puede llevar
se á efecto por este año. Las constantes lluvias de este in
vierno, que tienen todos los caminos intransitables, y las 
dificultades manifestadas por algunas provincias que de
bían concurrir á ella con sus productos por lo avanzado 
del tiem po, ha decidido á las indicadas sociedades á p ro - rogarla para igual época de 1857.

Hoy á las doce deben reunirse en el Consulado los se
ñores capitalistas que se suscribieron para la constitución 
del Banco en Marzo del año anterior , á fin de enterarse 
de las variaciones hechas en sus estatutos, según indica
mos en nuestro último núm ero. (B. de C.)

BILB A O  13 de Marzo.—Nuestras Autoridades superio
res, la lima. Diputación general y el Excmo. Ayuntam ien
to, se han reunido ya con el objeta de tratar de la cues
tión del ferro-carril del N o rte , y de fijar una pauta del 
papel que en ella debemos representar, ya sea en el caso 
de tocar el camino á Vitoria solamente , ó en el de aproximarse mas á nuestra plaza. (Id.)

SAN SEBA STIA N  12 de Marzo.—La corbeta española 
Lasarte , de esta matrícula , su Capitán D. Celestino Albi— 
zu , que salió de este puerto para Montevideo el 10 de Di
ciembre pasado, llegó á su destino á los 49 dias de nave
gación. No ha ocurrido en la travesía la menor novedad, 
leñem os una satisfacción en anunciarlo, porque servirá 
indudablemente de consuelo á los interesados de los pas te ro s  que fueron á su bordo.

Tenemos la satisfacción de anunciar que ahora se vi
gila de una manera especial la salida de los buques que 
levan emigrados á Ultramar , en cumplimiento de las ór
denes term inantes y rigorosas del Gobierno. Tenemos á 
la vista un documento que nos manifiesta las medidas que 
se toman y nos satisface completamente. En el núm ero pró
jimo publicaremos un  artículo sobre los requisitos á que 
se sujeta á esos buques, porque creemos que de ese modo 
se corregirán los abusos cometidos antes de ahora. (Mer- urio.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — Paris 

15 de Marzo de 1856.—El Sr. de Manteuffel ha salido hoy 
de Berlín con dirección á Paris. El Conde Camistz ha sido m uerto tam bién en duelo hoy.

El Comodoro W atson ha recibido órden de no em prender las hostilidades en el Báltico.
El Times publica una correspondencia de 

Paris, según la cual las dos últimas sesiones 
del Congreso lian sido muy satisfactorias , y 
que las probabilidades en favor de la paz han 
aumentado de tal manera, que hoy tienen casi 
el carácter de la certidumbre. Los correspon
sales de otros periódicos expresan la misma 
confianza , de suerte que se ve por esto cual es 
el s e n t im ie n to  H n m irm n to

El Diario de San Petersburgo del 2 de Mar
zo anuncia haberse firmado el armisticio por 
los Plenipotenciarios reunidos en Paris, y el 
convenio hecho entre los comisionados de las 
Potencias beligerantes en Crimea para la sus
pensión de las operaciones militares. Al hacer 
observar este periódico que e! armisticio no se 
debe aplicar al bloqueo marítimo, añade que 
los Comandantes de las escuadras enemigas 
recibirán la órden de no intentar empresa al
guna ofensiva contra las costas de Rusia. Esto confirma lo que ayer d ig lm o e  a c e rc a  de los po
cos visos de probabilidad que tenia la noticia, 
de que la escuadra rusa del Báltico pensaba dar batalla á la v a n a n a r d i a  in a le s a

La Gaceta oficial de Viena publica un docu
mento importante sobre la ejecución del Con
cordato: es una circular dirigida por el Sr. de 
Thun, Ministro de los cultos, á todos los Obis
pos y Arzobispos del Imperio para invitarle á 
reunirse en una conferencia que se verificará, 
como se ha dicho, en Viena , el segundo do
mingo de Pascua. El objeto de esta conferen
cia es deliberar acerca de los medios de ase
gurar la ejecución uniforme del Concordato. 
Este documento, que no insertamos por su ex
tensión , da alguna luz acerca de las intencio
nes del Gobierno austríaco en lo concerniente 
á esta delicada cuestión. Obsérvase en él la 
recomendación hecha á los Obispos y á los Ar
zobispos de no prejuzgar con medidas prema
turas , adoptadas en sus diócesis particulares, 
las decisiones que se adoptasen en una asam
blea general. El Ministro apela especialísima- 
mente á la prudencia de los Prelados en lo to
cante á las medidas de represión que se han 
de adoptar contra la prensa. Recuerda formal
mente que el sostenimiento de las buenas re
laciones entre el poder espiritual y el tempo
ral exige que uno de los poderes no adopte 
decisiones que, aun cuando entren eu sus 
particulares atribuciones, tocasen sin embargo 
de cerca á los intereses del otro , sin haberlas 
comunicado préviamente á este, y sin haberse 
puesto de acuerdo con el, sobre todos los 
puntos de detall y todas las circunstancias que 
á ellas se refieran.

Por el Euphrate que ha llegado á Marsella 
el 11 de Marzo hay noticias de Constanlino- 
pla hasta el 3 del mismo. El cambio R«»k;o 
nido una ligera baja en esta ciudad. La Prensa
de Oriente dice que el Ministro de Hacienda 
está haciendo lo posible para remediar la per
turbación que existe en el comercio. Se sos
tiene la prohibición de exportar cereales en el 
Euxino y el mar de Marmara hasta los Darda- 
nelos.

Las noticias de Crimea dicen que ha dis
minuido mucho el frió. El 25 de Febrero fue
ron revistados 50,000 ingleses en Balaklava. 
Se ha trazado una línea neutral entre los 
ejércitos aliados y el ruso; esta línea tiene por 
límite el Tchernaia ; el ejército ha recibidc 
provisiones de legumbres secas.

l o s  diarios ingleses hablan de un conflicto 
que ha estado á punto de estallar en la rada 
de Rio-Janeiro entre los Almirantes francés 
é ingles por una parte, y un Comodoro de 
la marina de los Estados-Unidos que manda
ba la fragata Savannah por otra. Un vapor, 
el América, fletado en New-York , habia en
trado en la rada; los Almirantes aliados sos
pecharon que aquel buque era en realidad 
un corsario ruso que iba al Pacífico. El Co
mandante del Savannah se opuso á que se v i
sitara el vapor, y hubo un momento en que 
se creyó inevitable una lucha armada; pero 
al fin se arregló el asunto, mediante la decla
ración de honor que hizo el Comandante del 
vapor , de que eran falsas las acusaciones de

que era objeto. E H 3 de Febrero salió el Sa
vannah del puerto, remolcado por el América. 
Los buques francés é  ingles habían aparejado 
el dia anterior. Se pensaba que iba á la Plata 
y  que no se verificaría colisión aíguna en alta mar.

Continúan en Lisboa los trabajos de la co
misión de Hacienda , y según las últimas no
ticias, se van resolviendo satisfactoriamente las 
graves cuestiones que se hallan sometidas á 
su exámen. Parece que la extinción del sub
sidio literario, repartiéndose su importe por 
la contribución directa, obtendrá el asenti
miento de la mayoría de la comisión.

La Revolución de Setiembre , en uno de 
sus artículos de fondo, se ocupa de la cuestión 
de las provincias portuguesas ultramarinas: v 
defendiendo vigorosamente el sistema de colo
nización pacífica y bien entendida, aconseja al 
Gobierno que le estudie y plantee debidamen
te; pues no obstante los cuantiosos gastos que 
esto origine , reportará el pais beneficios po
sitivos y de mucha consideración. Según ve
mos en una correspondencia de Lisboa, la Aca
demia de ciencias de esta ciudad ha nombra- 
brado socio de número al Sr. D. Francisco Mar tinez de la Rosa.

AUSTRIA . — Viena 7 de Marzo. — El Emperador ha 
dispuesto que se procure m uy particularm ente en per
feccionar y desenvolver la m arina de guerra , y con tal 
motivo acaba de someterse á su exámen un plan muy ex
tenso relativo á este objeto. En virtud de órdenes an te
riores ya se construyen actualmente tres vapores de línea 
de hélice.

Parece que las conferencias m onetarias manchan m uy 
lentamente. Las concesiones hechas por nuestro Gobierno 
no resolvieron mas que una parle de las dificultades, 
puesto que el problema de saber hasta qué punto se de
berán aproximar al sistema francés, q u e , si en teoría es 
reconocido generalmente como el m e jo r, produce todavía 
grandes divergencias en la práctica. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 6 de Marzo. — Se pretende en los círculos mejor 
informados que se ha renunciado á enviar al Príncipe Ca- 
llimaki á Viena como Embajador de Turquía. Dícese que 
representara a la Puerta en San Petersburgo después que 
se concluya la paz. Según cierto rum or, M. de Tilow es el 
designado para representar á Rusia en Viena. P arte  del 
equipaje del Príncipe GortschakoíT ha salido por el ca
mino del Norte. ÍBoersen-Halle.)

PR IN C IPA D O S DANUBIANOS. — Viena 7 de Mar
zo.— Los conventos griegos de los Principados estaban co
locados hasta aqui en una posición excepcional, m ientras 
que los conventos nacionales estaban sometidos, en lo r e 
lativo á la administración de sus rentas, á la inspección 
del Ministerio del culto; los conventos griegos estaban 
exentos de esta vigilancia, y podían disponer librem ente 
de sus propiedades, que comprenden casi un tercio del te r
ritorio de Moldavia y Valaquia, y cuyos productos ascien
den á muy cerca de 60 millones de piastras, empleados 
especialmente eu provecho de los conventos de Grecia. A 
fin de rem ediar este abuso acaba de aprobar la Puerta un 
proyecto de ley que le han presentado los dos hospodares, 
y según los cuales la adm inistración de los conventos 
griegos estará sujeta á las mismas reglas que la de los 
conventos nacionales. El Gobierno válaco y  la Asamblea 
nacional de este Principado habían hecho ya an terior
mente esta proposición, pero las reformas proyectadas ha
bían fracasado siem pre por la resistencia de Rusia. Todo 
el m undo sabe en efecto que en 1825 las rentas de tales 
conventos sirvieron para sostener la insurrección griega 
contra Turquía , y  que en 1853 también los rusos han re 
cibido, por el interm ediario  de los conventos de ttreeia uno 
buena parte de las rentas de los conventos de los P rin c i-  
oados. í Gaceta de Vcss.)

TU R Q U IA .—  Constantinopla 28 de Febrero.— La noticia 
del armisticio llegó anteayer á Gonstantinopla y fue trasm i
tida inmediatamente á Crimea por un  vapor-correo que 
estaba para m archar. Hoy ha expedido la Puerta otro va
por á Trebisonda, donde se halla Om er-Bajá desde el m iér
coles ; dos edecanes llevan el mismo encargo para el Ge
neralísimo y para Selim-Bajá.

Esta noticia ha producido un excelente efecto y confir
ma las esperanzas de paz vivamente combatidas por los 
griegos, y sobre todo por cartas de Moldavia que anuncia
ban que los austríacos venían á renovar por seis meses 
los contratos relativos á las provisiones de su ejército de 
ocupación.

Las órdenes preventivas que se habían trasmitido ai 
General Luders, á consecuencia de los movimientos ame
nazadores en C rim ea, de los cuales habia sido advertido 
el Coronel Lacretelle, Comandante de las avanzadas fran 
cesas, parece que se han retirado en toda la línea de 
Traktir y K ertch , y  con este motivo el correo de K a- 
miesch es del todo insignificante.

La llegada de Omer-Bajá preocupa mucho al Gobierno 
de la Puerta. Es mas seria hoy q u e , en razón al arm isti
cio, la presencia del Generalísimo en el ejército es menos 
indispensable. Su llegada será la señal de intrigas peligro
sas en presencia de un Gabinete que carece de unidad.

A su estancia en Trebisonda, Omer-Bajá escribió pi
diendo la destitución de Selim-Bujá que tanta parte tuvo 
en la caída de K ars, y  que después nada ha hecho para 
organizar un cuerpo de ejército formal. Se h.ibia hablado 
de juzgar á Selim-Bajá , pero se dice que está m uy apoya
do en palacio , y no es probable que se lleve á cabo aquel 
pensamiento. (Presse.)

G RECIA .— Atenas 1.° de M arzo—  Por la via telegráfi
ca habréis sabido la modificación m inisterial que se ha 
verificado aqui. El nuevo Ministro de Negocios extranjeros, 
Sr; Alejandro Rizo Rangabe, es un  hom bre que conviene 
perfectamente á la situación difícil en que se encuentra 
G rec ia ; ha encanecido en la Administración ; ha recorri
do las diferentes escalas con una distinción igua l, y hu 
biese llegado hace tiempo á la cabeza de los negocios si se 
hubiera hecho justicia á su m érito distinguido, porque no 
es tan solo un excelente administrador, es también un sa
bio de los mas notables á quien la ciencia arqueológica 
debe mucho , y de cuya pluma ha salido una de las mejo
res obras de las antigüedades de nuestro pais. Escribe cor
rectamente el francés, y le ha valido por sus trabajos 
m erecer el título de corresponsal del Instituto de Francia 
y de la sociedad Real de Londres. Por lo dem as, toda su 
familia pertenece á los nombres ilustres de G rec ia , y  su 
padre Jacobo Rizo R angabe, que murió poco h á , era  á 
la vez un patriota em inente v un poeta de mucho ta lento

Estamos convencidos de que la presencia en los nego
cios del Sr. Rangabe estrechará de una m anera mas ín ti
ma los lazos en tre  Grecia y las Potencias occidentales. El 
nuevo Ministro de Gracia y Justicia, Sr. Skallistiris, ju 
risconsulto distinguido, es un hombre franco, enérgico y 
que contribuirá poderosamente á restablecer en el pais el 
órden y la tranquilidad. Por el m om ento , nuestra crisis 
ministerial ha  term inado, y  el Ministro de Hacienda, se
ñor Silivergos, conserva su cartera.

No os hablaré ya de la lucha diaria de las tropas Rea
les contra las partidas de ladrones. Desplegan tanto valor 
como perseverancia, sin embargo, tenemos que deplorar la 
desgracia de algunos de estos valientes soldados que son 
víctimas de los oscuros combates que se ven obligados á 
empeñar. No vamos por tan m afcam in o , pues todo nos 
hace creer que acabaremos pronto con estas partidas de 
malhechores.

La crisis alim enticia, resultado de nuestros pocos re
cursos en cereales, no ha terminado por desgracia, aun

que llegan constantemente de los puertos de Turquía bu« 
ques cargados de granos.

La libertad del General Spiro Myglos ha producido en 
el público una buena impresión. Este General se hallaba 
preso hace m ucho tiem po, acusado de haber distraído los 
fondos públicos en beneficio de la últim a insurrección 
thesaliana. Ha sido una venganza de sus enemigos. Re
sulta de la instrucción que la acusación no era fundada. 
(Patrie.)

SECCION GENERAL.

B O L ET IN  R E L IG IO SO

San Ju lián , m ártir.
Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 16 , 17 , 18, 

19, 20, 21 y 22.

A G R IC U L T U R A ,  IN D U ST R IA  Y CO M ERCIO .

Han entrado en Madrid el día 14 del corrien te las can
tidades de los artículos que á continuación se ex presan :

2,243 fanegas de trigo.
846 arrobas de harina  de id.

5,240 libras de pan cocido.
10,126 arrobas de carbón.

» vacas que componen libras de peso,
36 carneros que hacen 899 libras de peso.

Los precios por m ayor y m enor han sido en este dia los s igu ien tes:
Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.............................  48 á 50 46 á 20Idem de ca rn ero . 48 4 22
Idem de te rn e ra   78 á 80 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo  . .  44 á 46Tocino añejo................................. 66 a 70 24 á 26
Idem fresco................................... 56 4 60 á 22Idem en cana l............................... 54 á 56
R01» 0 .............................................    26 4 28Jamón con hueso   90 4 408 42 4 47
Aceite  54 4 56 44 4 46
y í no- - - - - ; ................................. 34 4 40 40 4 44Pan de dos lib ras........................  . .  11 á 14
Garbanzos...................................... 24 á 38 8 á 14
Judías..............................................  30 á 34 10 á 12
A rroz............................................... 30 á 34 10 á 12Lentejas  ¿ u  5 á  6
Carbón........................................... ; 6 á 8
Jabon......................   62 á 64 20 á 22Patatas........................   7 á 9 2 á 3

BOLSA.
Continuó bastante animada. El 3 consolidado se ofre

ció durante Boba á 39,90, y á última hora halló bastante 
dinero á este precio. La diferida se hizo y publicó á 24,80; 
pero una hora después de cerrada la Bolsa se ofreció á 
este precio, y el dinero no pasó de 24,75. La am o r- 
tizable de prim era experim entó un  alza de 10 cénti
m os, hallando dinero á 12. Las carreteras no sufrieron 
alteración. Las acciones del canal de Isabel II continuaron 
buscadas á 103. Las del Banco de San Fernando continua
ron subiendo, habiendo sido m uy solicitadas á 128.
Cotización del dia 15 de Marzo de 1856 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publicado, 39,90 c. p
Idem del 3 por 100 diferido, precio publicado, 24,80. 
Amortizable de primera, precio no publicado, 12 d. Idem de segunda, 00.
Acciones de ca rre te ra s , 6*por 100 an u a l, em isión de 1. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. 81 d Idem de á 2,000 rs., id., 84,25 d.
Idem de 1 .• de Junio de 1851 de á 2,000.rs., id ., 80 25 d 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 78,50 d*

anuat^ to sT ' ^  “ d® ¿ <,0°° rs‘ • 8 P°r
m ACCÍOneS del BanC° españo1 de SaD Fernando, ¡d., 

Londres á 90 dias, 51,05.—Paris á 8 dias, 5,33.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 15 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 100, 73.
Idem 4£ por 100 , 94,25.
Idem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  39 3/4.E xterior , 00.
Diferido, 25 1/4.
Amortizable, 7 1/4.
C onsolidados, 92 1/2 á 92 5/8.

Amberes 10 de Marzo. — D iferida, 23 7 /8  panel — Interior ,39  5/16 dinero.

Bruselas 10 de Marzo. — D iferida, 23 3/4 dinero.— Interior, 38.

ALCANCE.
E X T E R IO R .

Completísimamente desprovistos de Ínteres vienen los periódicos extranjeros. Se asegura que desde que h an  
llegado á Paris los dos Ayudantes del Emperador Alejandro 
se han allanado todas las dificultades formales que exis
tían para la paz. Se debe esperar pues próxim am ente.

Según escriben de W olwich ( In g la te rra ) , se conti
núan  haciendo en aquel puerto preparativos m ilitares 
como si no se pensase en la paz. Esto no pasa de ser una medida de pura precaución.

Ha llegado á Paris Mr. Lesseps, el concesionario del ist
mo de S uez , cuyas colosales obras piensa em prender m uy pronto.

M A D RID .— Tenemos entendido que la compañía del Crédito moviliario que se ha quedado con el fe rro -carril 
de Yalladolid, piensa hacer proposiciones para term inar el de Alar á Santander.

Celebraremos que asi su ced a , porque esta línea será 
para Santander y Castilla una arteria vivificadora que des
arrollará de una m anera considerable los elementos de su riqueza.

f r o u i r c i a s . — La comisión del puerto de Barcelona 
ha concluido su trabajo, conviniendo todos sus indivi
duos, á excepción del Sr. Degollada , en que se mejore el 
puerto actual, formándose un nuevo proyecto para la 
construcción del an te-puerto  y  dársena comercial. El Go
bierno está de acuerdo con la mayoría de la comisión.

—La provincia de Soria sigue el impulso de mejoras m ateriales que se ha iniciado en  m uchas de nuestas provin
cias de la Península. En una carta de la capital se dice, 
que á mediados del mes actual principiarán las obras 
para la conclusión dé la  carretera desde aquella ciudad á 
la de Logroño. Parte, lo mas próxim o á la capital, se hará 
por adm inistración, y lo mas distante cerca del límite de 
la provincia con la de Logroño, se subastará. La gran  
trasversal en la parte que corresponde á la provincia 
desde su confin con la de Burgos, y principalm ente desde 
el Burgo de Osma á la ciudad, ha recibido mucho im 
pulso después que el tiempo ha mejorado y  desde la lle
gada del em presario Sr. Lezama. El puente sobre el rio 
Albion, en el pueblo de Valdealvillo, está concluido. Es 
magnífico y de gran solidez. Mejor todavía será el que 
se construya sobre el rio Ucero, en el Burgo de Osma 
atendida la extensión que tiene que abrazar.

A  U L T IM A  H O RA .

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—  Parist 16 de Marzo 1856.—La Em peratriz acaba de dar á luz un  
Príncipe. S M. y el Príncipe imperial siguen perfectamente.

El Príncipe Gerónimo está mucho mas aliviado.
El cañón principia á hacer salvas por el fausto suceso que llenará de alegría á la Francia.


